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REPUBLICA 

después de háber 
' ' 

A. Pérez J!erdomo, 

Secretario General. 
r 

La presente se.ntencia, ha sido darla y firmada por lo~ 
juece~ -que 'figuran, en su enca¡bez::t,mi6nto, en Ia audiencia 
pública del ijíá, mes y año ea él e·xpr.esados, y fué leída fir
mada y gublicada.por n1f Se·cr.etariQ Geaeral que,.certific~. 

A. Pérez Perdomo. 



EN NOMBRE DE LA REPUBLIC.A. ~ 

Resultapdo: que no confo'rme con ese fallo~' e1 acusa
do apeló _rai·a ante;e~ta .. ;Corte, que fijó 1a aúd¡e~c¡a ·a e· hoy 

. p,ara la v1s~a de este recurs9.. ' J 
La , Corte después ?'e haber de·I~b.era~q,: 

. Qons.iderando: que en el ple!Jt'rio no ha q uedado su
En 'la eiudad de .'Santo Dominao, á;los doce días del 'mes ~mentem~nte _der~:lOstn\do que 'e l ucusado ál agi;~dir al se

de ju 'o de m1l novecientos nue~e, 6B . de ia Indep'enden- n_or Ardul ,LJ0ua, tuxnera la intención formal de matarle 
cia y- 6 de la .Restauración. La Oo'l·te· de Apelaci-ón _de 8100 In_-de · ca;:;tiga r ~ 1 j,iJsesto que realizaba; que no po; 

·~anto 0mingo, competentemente 1:eunida e!l la: ::;afa donde es<;> d_ep_ dt-• &~l'l-- 1' \,\Sponw:.ble de la muerte- de Lioná que 
celeb1;a sus audiencias, compuesta · de Jos magistrados- Li- ' ~ca:celo _ J:w, cdw.tiullente Y á consecuencüt de esa aaresióll' 
cenciados.. Manuel' de ·J~sús González Marrero' ·Pre. idente· \ '.ou~id e rn.l!do-:, <)Ue si bien al ,acu_sado le í~pulsó 'el 
Domingo Rodríguez Moiltaño, C. Ar~arid'6 Ro'di-í<>'ue;,; Ma~ cu 111 l" 1ull ento dt~ un deber mal entendido y un sentimien
i·io A. Saviñón, Vetilio .A.rredo¿1to, ITueces; ~Rafa~l 'A . Ca;:;- .,. to de wo ra.Jirlnd'; Cl<()ti motivos no son !3-uficieutes para ca
tro, Procurador General'; asistidos del infrascrito Secretado ractei(izar la esL\'bsa, legA.! qué ha _ adn:iitido la sentencia ' a
ha diétad0 en sus a.trihuciones ériminales ]a sent~n'Cia . si- pelada, toda vez que las contradicciones sustanciales en 

_guiente:·"' ·- · ;, ,, ·. . gu~ ha incurri.do el -acut:iado a,l relatar la actitud de la víc-
En el rec_urso de npelaci6ñ inteq)uesto por eJ acusa- ~Jrna, .. ~n e~ momen

1
to prec ~s~. de descargarle el golpe, no 

do Wenceslao Gomera, de veiute año;:;'· de edad', de estado pel"illl en. ormar a COIJV JCC!Ón de la violencia, aleaada por 
soltero, profe¡,;ió~ agricultor,, natur~l a·e la · com6n. a'-e Co- la defensa; que el móvil del acusado d~e servirle

0

sin em
~.endador y res1den~e en Guayabo, . de ~quella jurisdic- b~rg~, para. a;enu!lr su cy l~bilidad, puesto que ArcJ:ül 
món, contra Jsentene1a· del Juzgado de Primera Instancia _Lw.na manmllo <;~n un acto 1hmoral el _ hogar que estaba 
del f distrito judicial cl.e Azua ·que le condena, ·por¡ el confiado á loe cuidados clel acusado; que 'por Jo tanto la 
crimen de homicidio v·oluntário en la persona de ~ Asil 1 verdadera cali;ficar.ión de ese · hecho es la de homicidio v~-

~ ~ioná á sufrjr _la pe9a_ de · dos .añ?s de pri~ión coHec- lun.trrio -con círcunstan.cias atenuantes; 
, monal y pago. de costos; · · Considerando: que aún cuando . esta Corte ha variado 

. Leído el rol .· por él 2\fguacil de Estrados ·-de ·· esta la . cal.ificac!ón del hecho, tiene no obstante que confirmar la 
Co,rt_e, _ciuda_dano Osvalgo Ay,bar; _ pe~al~d~d lmpaesta por el Juzgado. a quo en virtud de.· los 

Oíg.a; la .lectura de la .. decisión de . I!i · -Cámara de Ca- pnnclp10s que rigeB la materia.. . 
lificación, y .la del ácta de .acusación, .Ja de1 dispositiv.). . Por tanto Y vistos lo<> ::,rtículos 295, 321 y 326 Có-
de la sentencia apelada, y la del acta de apelación. ~Jgo P,enal Y 377 del tle Procedimiento Oriminal que fue-

Oí-la: la exP,osición del hecho e.or el magistrado Pro · ron leidos por el magi~'>trado Presidente y dicen así: ~-
curador · Gene'ral_ y la~ lectura d~ la lista d.e -los testi<Yos AI tícu lo 295, Código Penal. «.El que voluntariamen-

Orda: las_ declarayiones de los te~tigos ausent~s 'tod~s. te mata á otro, se hace reo de homi cidio.» · 
Oí<!o: a1Jacusad0 en_ la relación del hecho~ Artículo 3·21, del mismo Códiao: «El homicidio las 

" Oído: el abogado< deJ acusadó, Dr. José La marche, heridas Y lo~ golpes son· excusables, ~i de parte c~el ofe~dido 
en la, \eqtura-de .su defen.;;a que - termi.na del modo si<i"uien- han yrecedJdo inmediatamente provocaciones ó violencias 
te: ~Wencesla_o Gomera os · supliéir, o& plazca reco~oc~~-- gra: .et'.)) - ' · · 
le, :en estado de legítimá a·efensa al , da_r · muerte al iufor- · . Artícu~o 326 del inismo COdigo: «Cuando se ~f~~ 
tunado '_,,Asil .J;¡ioná, .... Jiabiéndbse vi.sto en la" riecesid·ad de Circunstancia de escusa, ' las penas se reducirán del modo si

/ m~ta~le para s~lvar su · p~pia vi_éla, y ~? eonse~u_encia ten- gui_;nte: si s: trat~ a~ ~n crímen qu~ amerite pena de. mucr
gals a b1en descargarle ' de torla acusamon· por ·ese "motiv0.»· t~ 0 de trab~os publico;:;, Ja pena será la de prisión ,correc-

0ído: al .mgistrado fi·o~'urador General en la Jecfu- CI~_n:ll de seJs meses á dos años. Si se trata de cualquier otro 
l'a dé. &u dictá[Uen que te-rmina como ~ sigue: · <(Por estos .cnmen la pena será de tres meses á un año. En estos casos 

- í:ñoti~os; el Ministe1;io P.úb1ico opiná·: que . debeis refor- l~s culp'ables quedarán por la misma sentencia de condena~ 
mar la sentenQia á}_'Jelada dando .nueva c~rlifi.~ación al hecho y c~ón, su~etos á la vijilancia de la, alta policía, durante un 
j úzgando por vuestra. propia autoridad condenar 'lll acusado~ á · tiempo Igual al de la condena. Si la acción se califica delito 
la mism!t pena impuesta l_')Qr diGha sentencia y condenar la pena se reducirá á prisióñ éorr~ccio_!!al de seis días á tres 
ádemás,, al f!.Cusaélp á las costas de esta instancia.» ' "meses.>.>" 

· · · ·· ' Artículo 277 del de Procédi!Iliento Criminal: «'El acu-
'Autos Vistos: sado .ó la parte civil qu~ sucumbiere será condenado en las 

Resulta:ndo: que 1 el dieziocho de octubre de mil noJ costas.» • · -
vecientos ocho, con motivo· de tener que realizat un via- · . Lª. <?orte de Apelación de Sanlo Domingo, administran
je-el s~ñot I:ribren Lioná,. comisiopó al acusado · wences- do JUStJCla,e? nombre de la República, por autoridad de la 

• lao Gomera1 para que fuera á ·s \ casa á acqnipañar y cui-_ Ley, en mento de los artículos citados y oído el dictámen 
dar ú ~us hijas que eran. á la ve~ · h,ermanas uterinás del d~l Procurador General falla: cqnfirma la sentencia del J uz
acusado;" que bajo el mi&mo techo . quedó en calidad de garlo de Primera In:-;tancia del disti"ito judicial de Azua que 

_ . _ hu~spéd el ~eñor A~bil Lióná, he,rmaj::l~. de Libré~ Lioná y' cond~¡;¡a al acusado, Wenceslao Gomera, de las generales que 
\ tío y padnno de Reyes de la Ro ,!!- h.i]a .mayor de Ltbren; c?nsta:n, en cuanto. á la pena de dos años de prisión corree-

, que en la .noche y cuand@ ya todos estaban acostad0s Achil ClOna!, Y al pago de las costas, p.or el crímen de homicidio 
- · -, Liona se Ie.vant¡ó y· se fné-á-'.Ia ·carii . de R,ey.es deJa J,~~sa que . volun~~r~_?, con circunstancias atenuantes· y se le ·-cond.ena. 

dormía: que al apecirbirse el acusado que estaba ac~tado ademas en las _costas de és(i instáncia. - ~ ! . "' .,, • .. , 

· en el 'mismo aposento, de la aeC'ió.n de Achil Lioni, le . . Y por esta nuestra sentencia definitiva, así se pronun-
a.menaz6 de querellarse al día siguiente de su infame Cia, manda y firma~ , . , / 
procedér ante la autorida[ _ael lu.2:ar, q-ue ambos salieron · 

1 
. ~ M. de J. GoNZÁLEZ" MARRERO. 

para la. sa a, y el acusado se armó de una manó de pi-
O .. Armando Rodríguez. lón por perseg~-irle· ~chil Liená con un cuchillo . y le dió 

un golpe por la cabeza, empryndiendo la fuga:; que Achil 
L;ioná. muri6 en el acto á censecuencia de ese golpe; 

· Resultando: que in'3truído el proce-so. fui3 somet.iuo á 
'f ·la Cámal'a de .Calificaci6n~ 'la· q.Be envió al acusado á ser 

juzgado po~ ante el tribunal de lo critQimil que admitió 
circnnstancias de escusa y aplicó las penas que se leen en otro 
luga-r ·d'e esta sentencia; · · _ 

.1 
Mario .a: Saviñón. ., 

Octavio Landolfl. ' 
Secretario. 

' v\ 

V:etilio Arredondo: 

Domingo flodriguez l!'fontaño. 
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d~s aprovechándose de la poca seguridad que ofrecía la puer- . 
. ta de entí'ada y dirijihdose al leqho de ésta le asestó un ma
cheta~o p0r -la cabeza mu,riéndo ~sta poco despues. 

Dada~ y firm:rda ha sido la an·terior,senteñcia por los 1:e- · 
ñores P11ef:ident,e y J )l'eces que componen la Corte de , A pela 
ci@n de S,ant~ Doming.~, ce·le::br31ndo audien.cia p-Qblira, e;l 
mismo día 1 m~s y año ,arriba e~presados; la que fu~ firma~la, 
leída y publicadá por mí Sec~:e~nio qne c:rtiflco. 

. :· Resultar;do que sometido el caso á la Cámara de Califi
cación d~ci~ió ésta se · envías~ al acusado por ante el juzgado. 

"' . de lo cnmmal; el. que apreqlando el hecho como asesinato 
· lo é~nd'enó á las penas 'que se leeíi en ·otro Jugar de esta sen: 

tencm. 

LA CORTE DE APELACIQN DE. SANTO .. _~OMI~GO, , -.. 
~-t- .t,l•f.h- " 1·. .... t.,·.,, •.. tt ~ 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

·-

En la ciudad ele Sánto D.orhingo, á los diezjseis dias del 
mes de _J u lío de mil novec~entos n~eve, 66 de la Independen::. 
cía y 4:6 de la Restauramón. .' 

La Corte de Apelación .de S81nt0 :pom.ingo, , comp~tente
mente reunida en la 'sala dgnde cel-ebra sus audiencias, com
puesta de los Majistrados Licenciados Manuel' de J eBÚ.s Gon
zález Ma-n·ero, Presi~énte; Domingo Rodrígu,ez Montaña, 
C. Arman,do Rodríguez, Mario __ A. Snv~ñón,. Yetilio Arre
donde, Jaeces; Rafael A. Castro, Procur!J.dor General, asü~
tidos del infrascrito .Se~retarío, .ha dictado en sus atribucio-
nes criminales la Sentencia siguiente: , · • 

En" el recurso . de apelaci&n interpuesto po el acusado . 
José Feliciano, de vei¡¡¡tiun aijos de edad1 estado soltei:O, prd
fesión agricu ltor, natural de la Romana-: .y residente en la 
sección de Cayacoa en el lugar de «Ployo Higuero,» 'contra 
sentencia del\J uzgado de Primera Instancia del J 'uclicial d.el 
Seybo que le condena por 'el crírnen de asekinato en la per
sona de María Mercedes, á sufrir la pena de muerte. y pa.: 
go de costos. _ · ~ . 

Leído el rol por er alguacil de Estrados de esta Corte, 
ciudadano Osvaldo Aibar. , ' '7 

· ·. · · 

· Oida la lectura üe la decisión de la .Cailiata de ·~(l·itim
cación, y la del acta de ncus.ació'n; la def dis¡'Íositivo ·de ia 
sentencia apelada, y la del acta de &pelación. ~ _ 

_; O ida la. exposición del hecho por .el Majistnido Procu~ 
rador General y la lectura d~ la lista ~e los testigos. · · 

Oídas las declaraciones de los testigos presentes y 1la 
lectura tle la de los ausentes. · 

Oído ala.cuaado en la relación del hecho. \ 
Oído et-:-abagado del acusacl.o Licen,eiaüo -I:Toíaei0 V. 

Vicioso en la lectura €le su defensa, que termina del modo 
siguiente: «Por los motivos expuestos, Majistrados, por 
los demás que déja· á vuestfa 1:ahia apreciación jurídica, el 
acusado José Felieiáno, de las jenerales que Gonstan, por la 

' humilde mediación del a bogado qúe suscribe, respetuosa
mente concluye suplicandoos que os plazca de~lararlo irres
ponsable del hecho de la muerte de ·Marjá Merce'des, y 
que, en consecHencia, lo decl~reis fuera de causa rproc~so.» 

-t Oído -al Maji::;trlldo ~rocurador @:eneral en la lectura 
•. de su dictamen que termina corn<;> s_igu~: <<P?r estos moti-
, vos el Ministerio Público opina: que .de beis confirmar ta ,sen
tencia apela~1a, designando para que sea eje~úta~a la cabeGera 
de Provincia del lugar donde se cometió el delito; y que Gon~ 

<de.neic;, aderná'l, a.Í acusado José .FeH.ciano á los co~tos de 
.esta alzada.» , -:; ·, 

1 \ 

_A.utos visto¡;¡. 

Resultando l¡úe. el doce de .!lgósto de mil novecientos 
ocho, c0mo á • las éin.co p. m,. el acusádo J oséFelici~ano in- ' 
tervino en una riña que tuvieron en ~1 Ja,vadero vecmal, las 
señoras Maria Feliciana, herr,Qa-na del acusado, y Maria Mer

· ced~s; .que .de~)j)UU~ de dejar r.establ~cida la. at;monía: entre 
ellas se retira á su casa donde amoló un · machete- de traba-

J·o· q'ue ya de noche . concurrió á la casa de un vecino que 
' d d d t' ;· tenía un ni~o grav~~ente e~fermo, e on e ae ~~sen o co~o 

á las diez p. m.; que , cam0 a las cuatr@ dP- la rnana?a se In

trodujo sijilosamente en la casa de la señor~ · Mana Merce- ' 

· · Resu ltando que no conforme' el acusado con_ese fallo, 
·apE;Jió para ante est.a CO'rte, lo que fijó !a audiéncia de, hoy 
pina vista de ese recurso. , / 

• r 

La Corte despu~s de haber deliberado: 
Corisi~~t:ando ·que ~( hecho realizado por el acusado 

.Jqsé Felicillno en la persona de Matía Mercedés reune todos 
los caracteres del a.-sesinat9, por cuanto .qu~ antes de la ·ac- . 
ció[). y dtlspues de la riña qu.e tuvo Jugar entre la:víctirna y 
la he·rmaqa 'del -acusado, amoló el aró:la con que debía . ejecu-
tar .como ejecutó el crímen de que. se acusa .' ' - . . 

Co.nsidcirando que en juicio oral quedó suficientemente 
<:J_emo~.t:~~-o por oha p~r.te, que .el acusado . sufire de epil.ep
CI~ conJem.ta q u~ se ?Jamfiesta po~· frecue_ntes ataques que le 
JH'Ivan de la razon Y. le entorpecen _la voluntad dui·ante n:;e
' dia hora. más ó menos, recobrando despues sus facultades 
ID@~~- . . • 

don.:Sider,and~ que es~á prooado que d -.~cusaclo ' al (lar , 
·muerte á .M~ría Mercedes Íio estaba bajo la inflneQcia del 
aura épiléptica .como lo alega la defensa y sí que pa'dece po
mo se.,ha djcpo -anté~ .de una neu~·osis que le ocasiona tras- ~ 
tornos mentales, ·nizón por · ]a cual · en' este caso debe esta 
Corte atenuar la_responsabíp:dacl del ajente é imponerle otra 
pena menor que la. pronunéia~ ¡¡. por_B"l Juzgado a quo . .. 
~ \. Consi1er,:a9do q.ue la .condenaciqp á la dearadaci'ón cívi
c~, á la v-ijilancia de 1! al~a .policí:aiy á las co~as p rocesales. 
-pro_ceden de der~cho a cargo del aéusado. . · · 

Por " tanto y v5.~tos los artículos; 296, 297., 302, 4:o3 in~ 
ciso primé"ro, .28-~ ,46' del Qódigo Penal' y 2(77 del de Proce-"~" 
dimiento Crirp.inal que · fuerón leídos por . el M.agistiido Pre-
s~dente y dicen así:· : · " · - .· ' 

--: ·¡. A1·tí?:h lo 2:1 6; "' €ódig~Penal :·""'El horÍtiuldtb coi:t prerne-
dita~ión .ó ase~han'za { se callfica asesinato. 1 

' • 

. 4.ttículo 29f -del mismo Código: La premeditación 
consiste en el designio formado ante;' de JÍl acci6'n de ;tent~r 

. contra la ¡:¡er·spna : de un Jnd!v'idu'o detertnibaÚo: 6 contl:a la , 
~e- aquel á quien se halle"ó encuentre·, aqn cuando e'se desia- " ' 
ni0 dependá de aJguna ci1·cun,stanciaYó cor,íclición. ' 

0 

" Art.ícu-lo 302 del mi~o Código: .Se castigarán c_on la 
,op~na ·de •. muerte á ]0s ,,Ctl lpa_?les ae asesinate,,_piuricidío, in-
f~nticidio y envenenamien~o. ' 1

, . ' 

Artículo 4:fi3 · inóso pr.imero: Cuando l~t lex pronuncia 
la pena <1_e muerte, , se im'pondrá ~l máxirnúm de la-pena de 
trabajos pt1">licos. Sin embargo; si se tratar:e de crímenes 

' contra la seguridad interior ó. e,xtenor de! Estado, el tribu. 
nal criminal por su sentencia de '· con<;l.enáci<?n, pondrá los 
reos á dispocic,iún . 9-E!l. Gohiern0, para que sean ~xtrañados e 

-expulsados del térri'torio. · · · : , ' . · 
Artí(mlo· 2.8 del mismo Gódigó: -•'La condenación á 

las penas de trabajos públicos, detención ó reclusión, lleva 
•J:C1msigo la.degr:;r.daeión ·cívi'Ca. Se incurre ~n esta pena des
d~ el·dia en que la sentencia. es irrevocable; 'Y en el ca'so de 
condenación en contumacia, cieede el dia de la notificación en 

· estrados. " - · · · "' ' 
. _- '.t\.'rtíel'l10 46 Códige·- Penªl: l ' "-Ep .ningún .casp pod·rá 
e~ceder de cinco. ~ños la du.ración de la, pe;na. bajo la vijilan
ma de la· alta pohma. Los ·condenados .·á trabaJos · públicos 
á _la detencióQ y á la reclusión ·quedarán 'de plAno derecho 
despues qu~ hayan sufrido su condena y durante cinco años' 
bajo)a Vljilancia de la alta policía. No obsta.nte ret fall¿ 
Qondenator1o podrá reducir este término, y aún decla-rar qué 
.e.l. condenado ~o estará someti?o. á · la. vij ilapeia de la alta po
hcía. Todo condenado al manmum de la pena de tmbajos 
pú __ blicos,. que obtu.v.iese conmutación ó rémisión de Rli pena, 
quedará, de pJeno derecho, sometido á la vijilancia de Jli al
ta -policía, durante cinco años, sino se ha resuelto otra cosa 
por el decreto de 'indulto.,; • 
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rador General y la lectura d~ la lista ~e los testigos. · · 

Oídas las declaraciones de los testigos presentes y 1la 
lectura tle la de los ausentes. · 

Oído ala.cuaado en la relación del hecho. \ 
Oído et-:-abagado del acusacl.o Licen,eiaüo -I:Toíaei0 V. 

Vicioso en la lectura €le su defensa, que termina del modo 
siguiente: «Por los motivos expuestos, Majistrados, por 
los demás que déja· á vuestfa 1:ahia apreciación jurídica, el 
acusado José Felieiáno, de las jenerales que Gonstan, por la 

' humilde mediación del a bogado qúe suscribe, respetuosa
mente concluye suplicandoos que os plazca de~lararlo irres
ponsable del hecho de la muerte de ·Marjá Merce'des, y 
que, en consecHencia, lo decl~reis fuera de causa rproc~so.» 

-t Oído -al Maji::;trlldo ~rocurador @:eneral en la lectura 
•. de su dictamen que termina corn<;> s_igu~: <<P?r estos moti-
, vos el Ministerio Público opina: que .de beis confirmar ta ,sen
tencia apela~1a, designando para que sea eje~úta~a la cabeGera 
de Provincia del lugar donde se cometió el delito; y que Gon~ 

<de.neic;, aderná'l, a.Í acusado José .FeH.ciano á los co~tos de 
.esta alzada.» , -:; ·, 

1 \ 

_A.utos visto¡;¡. 

Resultando l¡úe. el doce de .!lgósto de mil novecientos 
ocho, c0mo á • las éin.co p. m,. el acusádo J oséFelici~ano in- ' 
tervino en una riña que tuvieron en ~1 Ja,vadero vecmal, las 
señoras Maria Feliciana, herr,Qa-na del acusado, y Maria Mer

· ced~s; .que .de~)j)UU~ de dejar r.establ~cida la. at;monía: entre 
ellas se retira á su casa donde amoló un · machete- de traba-

J·o· q'ue ya de noche . concurrió á la casa de un vecino que 
' d d d t' ;· tenía un ni~o grav~~ente e~fermo, e on e ae ~~sen o co~o 

á las diez p. m.; que , cam0 a las cuatr@ dP- la rnana?a se In

trodujo sijilosamente en la casa de la señor~ · Mana Merce- ' 

· · Resu ltando que no conforme' el acusado con_ese fallo, 
·apE;Jió para ante est.a CO'rte, lo que fijó !a audiéncia de, hoy 
pina vista de ese recurso. , / 

• r 

La Corte despu~s de haber deliberado: 
Corisi~~t:ando ·que ~( hecho realizado por el acusado 

.Jqsé Felicillno en la persona de Matía Mercedés reune todos 
los caracteres del a.-sesinat9, por cuanto .qu~ antes de la ·ac- . 
ció[). y dtlspues de la riña qu.e tuvo Jugar entre la:víctirna y 
la he·rmaqa 'del -acusado, amoló el aró:la con que debía . ejecu-
tar .como ejecutó el crímen de que. se acusa .' ' - . . 

Co.nsidcirando que en juicio oral quedó suficientemente 
<:J_emo~.t:~~-o por oha p~r.te, que .el acusado . sufire de epil.ep
CI~ conJem.ta q u~ se ?Jamfiesta po~· frecue_ntes ataques que le 
JH'Ivan de la razon Y. le entorpecen _la voluntad dui·ante n:;e
' dia hora. más ó menos, recobrando despues sus facultades 
ID@~~- . . • 

don.:Sider,and~ que es~á prooado que d -.~cusaclo ' al (lar , 
·muerte á .M~ría Mercedes Íio estaba bajo la inflneQcia del 
aura épiléptica .como lo alega la defensa y sí que pa'dece po
mo se.,ha djcpo -anté~ .de una neu~·osis que le ocasiona tras- ~ 
tornos mentales, ·nizón por · ]a cual · en' este caso debe esta 
Corte atenuar la_responsabíp:dacl del ajente é imponerle otra 
pena menor que la. pronunéia~ ¡¡. por_B"l Juzgado a quo . .. 
~ \. Consi1er,:a9do q.ue la .condenaciqp á la dearadaci'ón cívi
c~, á la v-ijilancia de 1! al~a .policí:aiy á las co~as p rocesales. 
-pro_ceden de der~cho a cargo del aéusado. . · · 

Por " tanto y v5.~tos los artículos; 296, 297., 302, 4:o3 in~ 
ciso primé"ro, .28-~ ,46' del Qódigo Penal' y 2(77 del de Proce-"~" 
dimiento Crirp.inal que · fuerón leídos por . el M.agistiido Pre-
s~dente y dicen así:· : · " · - .· ' 

--: ·¡. A1·tí?:h lo 2:1 6; "' €ódig~Penal :·""'El horÍtiuldtb coi:t prerne-
dita~ión .ó ase~han'za { se callfica asesinato. 1 

' • 

. 4.ttículo 29f -del mismo Código: La premeditación 
consiste en el designio formado ante;' de JÍl acci6'n de ;tent~r 

. contra la ¡:¡er·spna : de un Jnd!v'idu'o detertnibaÚo: 6 contl:a la , 
~e- aquel á quien se halle"ó encuentre·, aqn cuando e'se desia- " ' 
ni0 dependá de aJguna ci1·cun,stanciaYó cor,íclición. ' 

0 

" Art.ícu-lo 302 del mi~o Código: .Se castigarán c_on la 
,op~na ·de •. muerte á ]0s ,,Ctl lpa_?les ae asesinate,,_piuricidío, in-
f~nticidio y envenenamien~o. ' 1

, . ' 

Artículo 4:fi3 · inóso pr.imero: Cuando l~t lex pronuncia 
la pena <1_e muerte, , se im'pondrá ~l máxirnúm de la-pena de 
trabajos pt1">licos. Sin embargo; si se tratar:e de crímenes 

' contra la seguridad interior ó. e,xtenor de! Estado, el tribu. 
nal criminal por su sentencia de '· con<;l.enáci<?n, pondrá los 
reos á dispocic,iún . 9-E!l. Gohiern0, para que sean ~xtrañados e 

-expulsados del térri'torio. · · · : , ' . · 
Artí(mlo· 2.8 del mismo Gódigó: -•'La condenación á 

las penas de trabajos públicos, detención ó reclusión, lleva 
•J:C1msigo la.degr:;r.daeión ·cívi'Ca. Se incurre ~n esta pena des
d~ el·dia en que la sentencia. es irrevocable; 'Y en el ca'so de 
condenación en contumacia, cieede el dia de la notificación en 

· estrados. " - · · · "' ' 
. _- '.t\.'rtíel'l10 46 Códige·- Penªl: l ' "-Ep .ningún .casp pod·rá 
e~ceder de cinco. ~ños la du.ración de la, pe;na. bajo la vijilan
ma de la· alta pohma. Los ·condenados .·á trabaJos · públicos 
á _la detencióQ y á la reclusión ·quedarán 'de plAno derecho 
despues qu~ hayan sufrido su condena y durante cinco años' 
bajo)a Vljilancia de la alta policía. No obsta.nte ret fall¿ 
Qondenator1o podrá reducir este término, y aún decla-rar qué 
.e.l. condenado ~o estará someti?o. á · la. vij ilapeia de la alta po
hcía. Todo condenado al manmum de la pena de tmbajos 
pú __ blicos,. que obtu.v.iese conmutación ó rémisión de Rli pena, 
quedará, de pJeno derecho, sometido á la vijilancia de Jli al
ta -policía, durante cinco años, sino se ha resuelto otra cosa 
por el decreto de 'indulto.,; • 
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acusado &la parte civiL que' sucumbiese, ,se'tta c6'nuena·da en 
las ,costas :" ,·, .. 

La 'Corte de Apelación de Santo Do¡nfr&o,. ¡:¡.amimstrnn- ' , , , ·l' 

do. jpsticia: en Nombre< de la ·R~pub,J,ica, ' po r aarorida(h Gl'e . · Oí.clo : n,J.magjstraiil.o ~'rocura~or (\~J;J.e'l'a!-en la lectura 
la 'Ley, en m'érito de los artíc~1los c~tad'@~ 'Y o ido el 'dictarber1 cle ,. u aict6men· gNe tet•n¡ ina co~o sigue: ~ 

. dell\'Iájistra¡:lo ProcmaJ'lor .&enera1, ·' f!':tll~-: moditicar , •. la .f:l.elf .. .:)tyos; e l M:i r¡i,.ted fúb l ioo 0s pi<ie, ql)le 
.· tencia del' ·~u.zga<io de P,rii;nera !r¡staucia del · d i~ ri~o ;jud¡~ t ci:l'iapeJada, '!l que .h¡zgü.hdé bor vuestra propra autoridad 
oiai del 8-ey;b_o · prónunci~~ra. el di'ez y Óqho .'d.e seti é~lbré··a~ ~ deulan··~i. ... ilue r•a 'de . causa, y procesv' aJ 
mi}'nove~í~ntos ocho,, .. J _en cpncecu~ncia .. co,Rre~o. ,u l J~.cu ;a~lo . Gá-r'cí~. . 'osro~ de oficio.» . 
José Felunauo, de las Jenerales ouec(i>ristan, á la(: p •mt.- Clr. , • 1-1 • . Autos V~stos: , 

, veint~ añOS d~ trabaj~S Q.gbl•icos, á )a aeg.ni'daci6'n ;f ·l" iC;l ~ á ',,. ]{e ,.;¡rl :w.~',1o: ~qn f)' el .quince /de U~rjj d.e mil DOVec!e:ntos 
la viji.Jancia de la alta policía ~ pm: ciqcd añds <;iesrwe:; _de ven : úug v<·\, l;i . f: Nrora .l{utinu · (Ji¡'baez ·.·se ··querelló -poe ante el 

~ ci~a 1¡:~. pena principal y·á la<;_ co 'tas de . ~m·ba "ip;;t~n~as, {pqr Ji>roeurn.\Joi· Fi,.;eal del distrit0 judicial de San Pedro de Ma~ 
el crímen 'de !!Sesinato . 011 ,circunstancias atenna'ute ' .. ill - ' ooris, co:!Jtra~ ef :>tfíor Miguel' Gareía por haber 'seducido 

Y por es~a nuestra' se11t~ocia dei:iuitt,va, así . se m_and~ y, é tt:: 'á su hija_ rqeoor Hortet;t.ci!'t Urbaez~y qn . ~lVlf:l. · dosd13 
firma. -- ' · ' ·· ~ ·b.acía nuev~ mese's en. la 'casa del acusado; qtle dioJ;to ma-

l\:f.ANUiliiL n.E·.._J. ~~NZ'AL)l;z gistrado después de' into:¡ tbgar {i la rpenoc. y al ac~5.ado, ·., 
D . Roclt;ig~tez JÍ1ontc~ño . ' • ' ·s?hleti6 el asunto dir ectamet1te ante el Juzgado de lo" co- · 
'~ ' - ' Ma1'io A'. Savífión .. ~ 1Tecci(i)nal; gue el diezio.ch0 de mayo cle l año en curso, fué " 

Ve&Úiu ¡!n·eam~clO. c0t1.deuado el acU; ádo poi: el crímeo de estupro con circuns~ 
. .o. h?''JncM~do Rlodrígu.ez tanoias atenuantes á las penas que se leen eri 0tro lugar de 
Octavi?'Lct-ncZolfi! .esta sen,tenc.i.a; 
' Secretáí:ió . - Resu!'tauclo: que no Úlnf01'fe ·el aeusfrdo con ese , fallo, 

; ~· apeló pt~ra ante esta C01:te la que fijó la audiencia de hoy 
Dad~ y:. firmada .ha sido la antérior .sentencia por los se- para lit vista de ese recuí·so. ' .. · 

ñpres Prsidente y 'jne,ceE 
1
-que c:ornponep )a Corte de Apela- ' La Corte despues de haber deliberado: 

ción de Santo Do¡;rliogo, celebrando~ andienéia pública; el mis- Considera,)do': que la v-iolencia es el . elemento constitu-
mo dia, mes raño arr.fba ~ e~presados, Ja· que·, fue :firmnda, · tivo d,él e írrien .de estupw; q.ue si ' bien la joven Horten-

- 1 a s ' - ·.t'! • cja~Urbaez' ba confesarlo eí1 el J·~iói o ' oral que el acusado. leida y pub_ icu a ·por rpi em:et~r.!o que \,\ertwco. . 
1 M.iguel García fflé á su lecho sin su. autorización y quP. le 

Q.ctavio ,Lando.lfi. · tar:ó la boca con una almbháda para que ·no gritase, dijo 
- también que ella le cQnsinti6 volunta1:iamente 1 después, lo 

mismo gue otro hombre;~ que estas oi rcuustancías . unidas á 
"'la negativa absoluta del ' reo y á la carencia . de toda otra 
prueha· enjendran la duda', ' la duda sobre la existeuda de la 
violación alegada y por lo tanto, procedé la absolución rlel 
acusado; ; . 
· Por ,tantos y-i::;to el aTtícqlo' 212, C:6d.igo i'ie- Pwcedi-

1 · _ . ; . · ', · . . . , mie.nto Criminal, que fué leído por,· el magistrado Presi-
. En 1?. ciudad 'de San.to Domi'ugo, á lbs veintinueve días ::.denf.e y ·dice así: . . . - _ 

·del rÓes de:ojt:dio de.mil nóyecientos aueve;~ 66 de la Incl.epen-"' , Art. 212, del Códig¡p citado: - "Si la, sentencia se re-
' dencia y 46 de la Restam:ación. · _ u , , formare porque ei hecho no se r~puta d~lito nj contravención 
~ '' La Cotte._oe •,4peh1ción de .Sanió Don;¡ingo, competed-- de .p0licíá J?.Or ninguraa ley, la Corte absolvPrá al acusado 

temeQte r~unida en la ~ala démde celebra ,sus aúdieucras, com- y ful!ar·á,, si hubieTe lugar, sobre¡ sus daños,y perjuicios." 
puesta de l'ós rnagistr,atlos¿ Li9e~ci:tdos 'M~nue1 de -J_ G:onfá- "' " La_ C?r.te ,ae Apelación de ' t:;a,nt~ Domingo, adminis
f.ez Man;~>ro~, Freside.nte; ,Dom1,ngo Rodr-1guez Mqntaño,_ U. tr~udo JU§tlcta en ¡:¡omqre de l.a Repubhca, por autoridad de 
Ar~audo -Rodrigue~, Maüo' ~- ;S;:¡,v}ñón, VetiH? Krreaondo, la le!, en mérito'-del artículo citado y oido e l dictámen del 

-,.,'ó'é- ~J uec·es.; :Rafael A. Ua~tro, Procurador Ger1~ral, rasistidos del t,nagistrado . J?rp-(!urador General; f,alla: anular la 
1
sentencia 

r. i'r¡·frascrito Secreta;rio, Ha clictado en sus · ,atrj.bucioues ·corr,ec- del J1uzgado él e Primera instancia del distrito judicial de -
cionales: la-senterícia siguiente. . ' Sao Pedro qe Macorís de fecha dieziocho . de mayo de mil 

.. ··En el ree,arso de apélacibn interpuesto por el acusado · novecientos nueve1 y en consecuenciÍ:t, absuelve al acus-ado 
Ml.&u·el García, o~· treii!tidos, años , de eda;d, ~' Gsta~o - !"<Jlte¡;,o, Miguel García de las generales que constan, por no haber 
profesión agricultor, n!~~rat de Españ~ Y. I;e.s~dent:e en el In- realiza'do el ·aeJito de estupTo:in;tp_?tád~ l ~. Co,stos de ,. oficio. 

·genio «Oristo?al Co1on», ge l~ . J unsd1cctq~ <;le _San Pe- ·Y po r;_ esta nuestra se~ten01a (;lefimtiva, as¡ se· manda y 
drQ de Macqns' contra sentenma ?el J\l:agado d·e :l?¡;1melra firma. ~ 
I[lsbinCla (le\ distrjto· judicial de San " P~dró de Máeorís M. DE J, GONZALEZ MARRERO. 
que )"e Goriden~,, por .: ~s· hecho · de estupro en 1~ menor ~?r-
tencia U rbaez, a sufrn· la pena;- 'de dos meses de pr1s16n· ·no-mingo Rodríguez 11:1;ontaño. . . , 
corre9cional, cientt? ~incuenta pésos 'ero de inde~qizaci(>n "' z 

en f3 vo..: de la a:gra viad<a, J pago de costas; . . 
· Leído el ;_9.! ~o1: el algu~e'il de estrad?s 1!1~ esta Corte, 

cmdadano OsvaW.o :A:ybar; . , . · -
· Oída: la lectm·-a del dípositiv:o de la 

y la d~l a0ta de a1l~l~ción; , . _ 
Oída: la e-xposiciOn del. hecho, por. ~1 magistrado ,pr0-

curador General y 1a leei!tura de lá lista: de las pet:sof!as 
citadas~ . · .- . , · 1 • • 

· Oida: á la j6ven agrav~ada . en su. declaración. 
Oída: ·á la parte querellante. 
Oído: . al acusado .en la t·elaci0n del hecho. _ . 
Oído: el abogad,o del acusado Licenciadq Angel · María 

Seler en la l~ctm;a de su de~ensa que .. ter,!Íliua d~1 modo· §i
g.~jente: «atendiendo á las razones expu~~tas invoce; y á las 

*-"· 

Y. 

' 't ~ 

Vetilio A.rredondo. . ' 

O~ Armando Rodrig-uez. 
[. 

! ·. 

Maijo A. 

Óctavio Landol¡fi. 
Secretario .. • 

_ 'bada r 'firmada ñ~:t sido I:Í anterior sen.t~nci~ pt>r los ae- ~ 
not:es Pr~s1dente y Jueces que componen la üo:rte de , Apela
ción de' Santo Domingo, eeleblfa·ndo audiencia pública el 
mismo día, mes y añ0 arriba expresados·la·qae fu'é' leída pu-
blic¡:~.da y firmada por mí Secuetario qu~ certifico. ~ ' · 

. Ootavio !LandoZfi, 
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acusado &la parte civiL que' sucumbiese, ,se'tta c6'nuena·da en 
las ,costas :" ,·, .. 

La 'Corte de Apelación de Santo Do¡nfr&o,. ¡:¡.amimstrnn- ' , , , ·l' 

do. jpsticia: en Nombre< de la ·R~pub,J,ica, ' po r aarorida(h Gl'e . · Oí.clo : n,J.magjstraiil.o ~'rocura~or (\~J;J.e'l'a!-en la lectura 
la 'Ley, en m'érito de los artíc~1los c~tad'@~ 'Y o ido el 'dictarber1 cle ,. u aict6men· gNe tet•n¡ ina co~o sigue: ~ 

. dell\'Iájistra¡:lo ProcmaJ'lor .&enera1, ·' f!':tll~-: moditicar , •. la .f:l.elf .. .:)tyos; e l M:i r¡i,.ted fúb l ioo 0s pi<ie, ql)le 
.· tencia del' ·~u.zga<io de P,rii;nera !r¡staucia del · d i~ ri~o ;jud¡~ t ci:l'iapeJada, '!l que .h¡zgü.hdé bor vuestra propra autoridad 
oiai del 8-ey;b_o · prónunci~~ra. el di'ez y Óqho .'d.e seti é~lbré··a~ ~ deulan··~i. ... ilue r•a 'de . causa, y procesv' aJ 
mi}'nove~í~ntos ocho,, .. J _en cpncecu~ncia .. co,Rre~o. ,u l J~.cu ;a~lo . Gá-r'cí~. . 'osro~ de oficio.» . 
José Felunauo, de las Jenerales ouec(i>ristan, á la(: p •mt.- Clr. , • 1-1 • . Autos V~stos: , 

, veint~ añOS d~ trabaj~S Q.gbl•icos, á )a aeg.ni'daci6'n ;f ·l" iC;l ~ á ',,. ]{e ,.;¡rl :w.~',1o: ~qn f)' el .quince /de U~rjj d.e mil DOVec!e:ntos 
la viji.Jancia de la alta policía ~ pm: ciqcd añds <;iesrwe:; _de ven : úug v<·\, l;i . f: Nrora .l{utinu · (Ji¡'baez ·.·se ··querelló -poe ante el 

~ ci~a 1¡:~. pena principal y·á la<;_ co 'tas de . ~m·ba "ip;;t~n~as, {pqr Ji>roeurn.\Joi· Fi,.;eal del distrit0 judicial de San Pedro de Ma~ 
el crímen 'de !!Sesinato . 011 ,circunstancias atenna'ute ' .. ill - ' ooris, co:!Jtra~ ef :>tfíor Miguel' Gareía por haber 'seducido 

Y por es~a nuestra' se11t~ocia dei:iuitt,va, así . se m_and~ y, é tt:: 'á su hija_ rqeoor Hortet;t.ci!'t Urbaez~y qn . ~lVlf:l. · dosd13 
firma. -- ' · ' ·· ~ ·b.acía nuev~ mese's en. la 'casa del acusado; qtle dioJ;to ma-

l\:f.ANUiliiL n.E·.._J. ~~NZ'AL)l;z gistrado después de' into:¡ tbgar {i la rpenoc. y al ac~5.ado, ·., 
D . Roclt;ig~tez JÍ1ontc~ño . ' • ' ·s?hleti6 el asunto dir ectamet1te ante el Juzgado de lo" co- · 
'~ ' - ' Ma1'io A'. Savífión .. ~ 1Tecci(i)nal; gue el diezio.ch0 de mayo cle l año en curso, fué " 

Ve&Úiu ¡!n·eam~clO. c0t1.deuado el acU; ádo poi: el crímeo de estupro con circuns~ 
. .o. h?''JncM~do Rlodrígu.ez tanoias atenuantes á las penas que se leen eri 0tro lugar de 
Octavi?'Lct-ncZolfi! .esta sen,tenc.i.a; 
' Secretáí:ió . - Resu!'tauclo: que no Úlnf01'fe ·el aeusfrdo con ese , fallo, 

; ~· apeló pt~ra ante esta C01:te la que fijó la audiencia de hoy 
Dad~ y:. firmada .ha sido la antérior .sentencia por los se- para lit vista de ese recuí·so. ' .. · 

ñpres Prsidente y 'jne,ceE 
1
-que c:ornponep )a Corte de Apela- ' La Corte despues de haber deliberado: 

ción de Santo Do¡;rliogo, celebrando~ andienéia pública; el mis- Considera,)do': que la v-iolencia es el . elemento constitu-
mo dia, mes raño arr.fba ~ e~presados, Ja· que·, fue :firmnda, · tivo d,él e írrien .de estupw; q.ue si ' bien la joven Horten-

- 1 a s ' - ·.t'! • cja~Urbaez' ba confesarlo eí1 el J·~iói o ' oral que el acusado. leida y pub_ icu a ·por rpi em:et~r.!o que \,\ertwco. . 
1 M.iguel García fflé á su lecho sin su. autorización y quP. le 

Q.ctavio ,Lando.lfi. · tar:ó la boca con una almbháda para que ·no gritase, dijo 
- también que ella le cQnsinti6 volunta1:iamente 1 después, lo 

mismo gue otro hombre;~ que estas oi rcuustancías . unidas á 
"'la negativa absoluta del ' reo y á la carencia . de toda otra 
prueha· enjendran la duda', ' la duda sobre la existeuda de la 
violación alegada y por lo tanto, procedé la absolución rlel 
acusado; ; . 
· Por ,tantos y-i::;to el aTtícqlo' 212, C:6d.igo i'ie- Pwcedi-

1 · _ . ; . · ', · . . . , mie.nto Criminal, que fué leído por,· el magistrado Presi-
. En 1?. ciudad 'de San.to Domi'ugo, á lbs veintinueve días ::.denf.e y ·dice así: . . . - _ 

·del rÓes de:ojt:dio de.mil nóyecientos aueve;~ 66 de la Incl.epen-"' , Art. 212, del Códig¡p citado: - "Si la, sentencia se re-
' dencia y 46 de la Restam:ación. · _ u , , formare porque ei hecho no se r~puta d~lito nj contravención 
~ '' La Cotte._oe •,4peh1ción de .Sanió Don;¡ingo, competed-- de .p0licíá J?.Or ninguraa ley, la Corte absolvPrá al acusado 

temeQte r~unida en la ~ala démde celebra ,sus aúdieucras, com- y ful!ar·á,, si hubieTe lugar, sobre¡ sus daños,y perjuicios." 
puesta de l'ós rnagistr,atlos¿ Li9e~ci:tdos 'M~nue1 de -J_ G:onfá- "' " La_ C?r.te ,ae Apelación de ' t:;a,nt~ Domingo, adminis
f.ez Man;~>ro~, Freside.nte; ,Dom1,ngo Rodr-1guez Mqntaño,_ U. tr~udo JU§tlcta en ¡:¡omqre de l.a Repubhca, por autoridad de 
Ar~audo -Rodrigue~, Maüo' ~- ;S;:¡,v}ñón, VetiH? Krreaondo, la le!, en mérito'-del artículo citado y oido e l dictámen del 

-,.,'ó'é- ~J uec·es.; :Rafael A. Ua~tro, Procurador Ger1~ral, rasistidos del t,nagistrado . J?rp-(!urador General; f,alla: anular la 
1
sentencia 

r. i'r¡·frascrito Secreta;rio, Ha clictado en sus · ,atrj.bucioues ·corr,ec- del J1uzgado él e Primera instancia del distrito judicial de -
cionales: la-senterícia siguiente. . ' Sao Pedro qe Macorís de fecha dieziocho . de mayo de mil 

.. ··En el ree,arso de apélacibn interpuesto por el acusado · novecientos nueve1 y en consecuenciÍ:t, absuelve al acus-ado 
Ml.&u·el García, o~· treii!tidos, años , de eda;d, ~' Gsta~o - !"<Jlte¡;,o, Miguel García de las generales que constan, por no haber 
profesión agricultor, n!~~rat de Españ~ Y. I;e.s~dent:e en el In- realiza'do el ·aeJito de estupTo:in;tp_?tád~ l ~. Co,stos de ,. oficio. 

·genio «Oristo?al Co1on», ge l~ . J unsd1cctq~ <;le _San Pe- ·Y po r;_ esta nuestra se~ten01a (;lefimtiva, as¡ se· manda y 
drQ de Macqns' contra sentenma ?el J\l:agado d·e :l?¡;1melra firma. ~ 
I[lsbinCla (le\ distrjto· judicial de San " P~dró de Máeorís M. DE J, GONZALEZ MARRERO. 
que )"e Goriden~,, por .: ~s· hecho · de estupro en 1~ menor ~?r-
tencia U rbaez, a sufrn· la pena;- 'de dos meses de pr1s16n· ·no-mingo Rodríguez 11:1;ontaño. . . , 
corre9cional, cientt? ~incuenta pésos 'ero de inde~qizaci(>n "' z 

en f3 vo..: de la a:gra viad<a, J pago de costas; . . 
· Leído el ;_9.! ~o1: el algu~e'il de estrad?s 1!1~ esta Corte, 

cmdadano OsvaW.o :A:ybar; . , . · -
· Oída: la lectm·-a del dípositiv:o de la 

y la d~l a0ta de a1l~l~ción; , . _ 
Oída: la e-xposiciOn del. hecho, por. ~1 magistrado ,pr0-

curador General y 1a leei!tura de lá lista: de las pet:sof!as 
citadas~ . · .- . , · 1 • • 

· Oida: á la j6ven agrav~ada . en su. declaración. 
Oída: ·á la parte querellante. 
Oído: . al acusado .en la t·elaci0n del hecho. _ . 
Oído: el abogad,o del acusado Licenciadq Angel · María 

Seler en la l~ctm;a de su de~ensa que .. ter,!Íliua d~1 modo· §i
g.~jente: «atendiendo á las razones expu~~tas invoce; y á las 

*-"· 

Y. 

' 't ~ 

Vetilio A.rredondo. . ' 

O~ Armando Rodrig-uez. 
[. 

! ·. 

Maijo A. 

Óctavio Landol¡fi. 
Secretario .. • 

_ 'bada r 'firmada ñ~:t sido I:Í anterior sen.t~nci~ pt>r los ae- ~ 
not:es Pr~s1dente y Jueces que componen la üo:rte de , Apela
ción de' Santo Domingo, eeleblfa·ndo audiencia pública el 
mismo día, mes y añ0 arriba expresados·la·qae fu'é' leída pu-
blic¡:~.da y firmada por mí Secuetario qu~ certifico. ~ ' · 

. Ootavio !LandoZfi, 



J. él' 

dio Lin~r(')s, ·fué á montea~ .en cornpañí~ de-Ca dos 
'habiendo ~ñcontrado una I >U·eyga C0\l, cinco lechones oreJan.os ' 
de l0s. éle la ci:ianza que le cui:_~a ~ Lin~res, benefició la puer- .~ · ·. 

• ca y. trancó -Jos· lMhbnes en uñ conuco de su . pi'opieda.d ' Fa
.:drcado ,ep .te;1:eno de Linares ;, que i:}ll sjgGiente día ·de tran- J· 
.. e~~·~ \~s':~ l echü'n~~ ' é_stds se ._sa,liero~'. y - s~ ,extÚl,viaro!J., ~ Pe,ró / , 
<ibas después, anJanEI..o al monte con el rínsmo . Ca•rlos. 3 amao, ~ 

·· los :~n ~0n.f~0 y los vo'lvió á . trand'ar '· e~ ~-n paln.n :i·, inatando' ~' , 
' ' }l ' -. ; ' . 1 •1.,1 1 '1 

, upo co].o1'" papacote, s'eñalando ot,rb !JOn la, .señal correspon- ,. , · . 
•!iiente áJ os puercos cl'e Linar~s ' que tiene á su _cujdado y de: · • 

. . j~nao á-.bs ·deináe $on h 'sefía l t¡ue é?ba Linares á los que 'él, ;; 
. . Domu:~g?, Antonl'0 ·L inares, ,a'tienae; que Linares fué ií su ca~a· acompañado' ¡;].el _ .. 

Rorlríguez, J.sa[a~ · Fran,cb, S1·lvano de, Jesús Guzman, pedúnéo, Menso.López-, Cecüjo 'Flele .¡y Páulino ·Garcíro á ve"2~ "· 
B. Mej,ía, , ~inist_r?s, , L~ce;nci:ado~ M:,anuel 'A:, Ld'ra, Bt<¡-c_ur~- •, , ~ijiq~ 1: l()s c~n·do? y ' disg:t:~taclo ·Linfl res, hicie~,:ou un aueglo· , 
dot· 'General1 ot~n n?, as1s~1do~ d e,! Secret~.r:w ~ ll~ t~ Antc;mw por e·l cu.al queda ~a~ Gbligado, él ~clecla1;ante á , entregar le· la 
.~~Tcía, h~ ren~1dp, en at~.Jb ue-lO~JeS.. .co r •eécfo\1. :¡l} e§ , la re9f en- j _. crian>fa', .. e:Xigié~dole ,luego, q"ue ~~eran ·an~e el ~r uez Adca:lq'e 
em, que s1gue: ' •: ' . ;,.. J. · "'. , . "' á l_evanta.r 'un acto del ar reglo y yendo a l'h, el Juez A lcalde 

'> ll~n la ca Lt,sa en ·ape lación, interpu5~:;ta PPl>é}l l~ ~ rp.bra:do · .. :se :n'eg.ó J~h~c¿r. el;,ac1tO y ··e~a nocb~ se ~pyó de ; aHí J~O r ,con; .J'i• 

Antonw, Po lat)Co, mayo~· cl~, ecl¡.tq, so lt~1·o, ~~r..'lr; cli l~ol, _abJ,-.. ; se)O ' de ¡;¡:n ~ng_:l' lla-m ado Üu!J.!e lo, Lmares,; que.:oon esto.s ... 
ral de .PuertoJ1::B lata y .re~\dente. en la ?Pmun <~e 09-br~ ~·a, ·. eleme'ºtos· y ,unas declaraciones tomada·s· por, el ALcalde · d.e. la. ·"' · 
dependencia de la. Pm~mc ta . .f!ac1ficador, myulpa.do·, cl'el cleltto ·común'ge -Cá.qrera, á r equerimiento del señor José G> Y.:icli.o · · 

, de robo ~e cerdos. en ~ 1 oamP.o; . co.ntra ~e~t~ncta dei J~.zga- . · Linares', Ja Cámara de Califica e~~ declaró haber ~ lugar de 
do ele Pnmera I nstahc1a del · D1stnto J udlClal de- la IfHSma acn::;ar' al iwmbrado Autonio Polanco del de 1:obo de anima
Provincia, pronunciada en atri ~t¡tcjones correccionales el qía Jes ~n r6s campos, y ord~n6 . que. fuera _ enviado .al ,Juzgado 
yeinte y nueve d~l .mes 'c.le Ab ril deJ . co-rrienbe_ ~~ó' , J~ .~ual de. lo ,úon:e.ccional ya:a que sele juz~ara. 9o~fo.n.ile á Ht l~y;, , ,¡( 
le condena á sufnr la pena ele tre:; meses de pnswq QOltec- .. Resultaad.o: que señalada la audienCia p ubllqa del tt·em-: t "" 

cional, al pago de una multa: de quince pe.sos 'on!>, al <le~·n_a ta y .uno ~·'det mes de Mai·zo·del co'áiénte año para 1 vista ' 
ind·emnización de treinta pesos oro ~ favor de la l?art~ el vil · pú bl.',ca de :la cáusii , ' ~uerori citados 1os testigos ~por i'eq.ueri- · 
y al pago de las._ costas procesales; ._, D;J'1im'to del 'Procura~O'r Fisca~, 'éomurí.iqaclo; oportg~p.~criente · al . 

E l 4- lg uacil ue.E:>t rad·os, José R\lmón .Garaíaf ll.amó, la ' :A:lguacil ~de E!::itiados d,e la·A Jcaldh de la: común,d'e Capi·era ,-
causa; . . . . >., • .• ~ 

1
yara . q'ue l't \ciera~:las signifi.caciones coy'rl:lspondi~ntes; ; 1 

E l Señor Prooura~or G~ner.al m ten no , h1zo la _expos1- _. Resultanao: que con .feqha veiptinueve del mes de Abril 
ci6n pel hecho y p1•esentó la lista de te'S tig<;>s·i . . , del coniente ¡¡,ño el Juzgado de Pdmera. Instancia del di::; tri- · 

Oída la lecturª · de la decisión de : la Cáman· de Cahfi- te judicial de la -provincia Papifi:cador, celebrando aud.ie'ncia
cación, la del dispositivo de. la bentenóa y la de l acta de ' p~btica, pronunció sentencia íJór la cual condenó al nombra-
Hpeladón; . . ' do A ntonio Pol;mco á sufrit la p'emi' de tr.es meses de pri -;ión . 

, Oída la declaración de los_ téstigos p:resentes y la_ ..Jectu- con·eccíonal, al pago. de/ una' multa 4e- qilinca pesos oro, ·ál '· \ 
ra de las de los testigos no comparecientes;; ; · de una inde;mnizaci§n 9e treir¡_ta peso~ o·ro _ei.( ravor de .la par-

Oíd_o e~ i nt_~·.?giftorio del 'acq_sad?i. _· ,. · ..., ~ _ ::f. . 'te--<:i)~-.;v . a:l~pa~p .de·las. co~t'a:s , p,¡.·q,c:s.a] ~s;· ,que, .in?o nf.o ~;m%". , . 
1 Oídos los meaws a e defensa del acus!'f"élo pro,auCidos_, por con ·esta ¡:;enteU:Cia e¡ no m braclo Antonw Polanco, mterpnso '~ "· 

el Licenciarlo Jua~ José Sánchez que . terminan así..: "P0r fo Í· ma·t teeurso de apelación: contlia la . m_eucion:;tda .sénten,cia: 
todas estas razones~ Magistrados, y ~idto e~ a;r~ículo 191 del . y s~stanciado ' el pi·ocedimiente y seffala.da ;}a audie.r¡cia clel 
Código de Procedimiento Criminal, -el señor 4-. .ntonio ~olanco~ .veintisiete deVmes de Julio ú}tirqo,·· tuv& lugar) a vista de ht • 
por mi mediación, _ os ruega que lo descar g ue1s de la .~ncalpa:- . causa c0n observ.an,cia . Gle toqas la.s fo,rmálida?es de la ley ; , 
c~ón que con~ra él . pesa, .Y obrando p0r vu~~t~a propia auto- La G:)brte después de haber ·delib~rado: , · · 
nda?, anul~Is la. sentenCia ~!?~lada, declar~ts que n!) ha ,00- ConsideTando: que tanto de la ir:¡stru-cción escrita cómo . 
metido debto m ~~ntrav.enclOn y concleneiS en. cost~s a,la . de la' lel)aria ba . queda~o ,evidenciado •que ·el .noml:ira:do A n-
parte querellaqte; ·• . . . rr.t. ' 0 f Polanco era mayoral del señor J ost Ovidio Linare;:; -tr 

O'd 1 P d · ·G r 1'"' nte ·mo en ul resu men del om · . . · '" ~ . / 1 o a · rocur~ Ol ene e 1. . 1 . d ,. , q ue· tenía á. s.-1 cmclad0 una parte de·· l0s perdo's. que.· posma . 
heeho Y. sus conclus10~es que termman op~nan Q por que, ?e en ·el si-tiq, di::;ting~iénd? los coa una seqal ,especial y -ganan-, 
declare nula la sent~nCia, del J ¡¡zgadp a quo. . i d<:> J~Ot: su tr.ábaj.o ,una· ter9er-a ']!>arte- .Sp.bre _. el ,au¡Pento ,q:ue. 

AUTOS VISTOS': '' · t uv,ieran diciÍ'os ~erd<:>s; q ue.-deswués de 'cuatro> añm~ c1e est;tr · 
Resultando:- que con fecha c~tprce <1el mes de Noviem- desempeñando ~u. flnc~rgo_y ~e me.~ecer la con~anza, ael re:

bre de mil noveci~ntos ocho, compareció ante el A lcalde :de la ferído J ·osé Ovid1o Lwa'I:es, éste sen0r, con mot1vo de haber 
común de·, Cabrera el Alcalde P edáneo, de la sec.o1ón de Ja- ' ,matad-o . p..-ntonio un cerdo ql!le resultó. ser de los señalados 
mo conduciendo' al seño.r Ant_onjo PolarilCO, con las orejas · con la señal .de lps que eu ídaba .el mismo 'Linares, encontr? L 

de 'un puenw de la propiedad del señor José O. Lioa\:es! .que mot.ivo par-a ex;igirle gue le hici~ra: entrega_de sus cerdos y · 
mató Polanco sin e-l consentimiento tl~l dueño; que remlttdas de loe. terrenos que detentaba a su beneficio eD" el laboreo 
las actl!laciones practicadas por el Alcalde d!l 'la 'com ún d_b Ca- de contÍco~,- dándole á la m.atanza del_cerdo ·el C!].rfcter d~ . ro 
brera al1 señor Procuradot·· Fiscal del JuzO'ado de Pn'mera bo; que no 0b~tante av,emr::;~ Antem0 P0la·nco a la ex1gen- ' 
Instancia del distrito· Jadicial de 1~ provi~cía _ Paciiica<ilor, . cía. de., :Iu'inares, fué pep;egu'ido cnnw lij.(lrón de animales en.' 
est(:} Magistrad9 lae tl'asmitió _al Jnez ·d,e I_astrucoipn · del · l~s~caJnp,ó_s' y j'uzgado .:X ~on<ie?ado c.omq t'a!; ., . . _ 
mism0· juziYado 'en feclla veii.ltittes <dé, l:nismo més ae· Nó- ~. . Cons~derando. : que a. la} msufime.nc1a de pruebas JUStifi~ 
viembre, ~equiriéndole in:;truiu Ja sum~ria ·c<:>_rrespond:\ente '; ' cativas

1
del) eoh? imp? tado al: n?mb\:ado Ant?n\o l'ola~co, 

que en ve\nticinco del mes qe ·JiinerOl dél c'0ri'iente !;liño, el consta en autos! cQ~, fec~a veit;~twuat:r.o de ~ utho d_el cort:ten- _ 
Juez de Instrucción hizo comparecer á <:u ·d~spJLeho a•l no m- t~ año, upa notlficacw~ hecha p0r eiJ. J .lg.uaCJl de E:strados de 
brado Antonio Pol:mco á quien inteúógó, . declararrEI.~ éste: la AlcaldiJ.a de la. comun i.le, San rFI:an~ISCO de ~acorís, al 
que estaba preso po~· un cerdo que oenéfició _-de los, de. la nom;H·ado Antomo Polanco,a req~er~m1ento cl~l. ~euor Rafa~l , 
crianza que le cuidaba al señor Jos~ · Ov·idio Linares, a qu~en . Mana. Castellanos, .defensor rm~hco, dom1mhado y res~

' , 1 avisó}después de haberlo matado; que de~pa.és , de ~sto ~Izo dent~ en Sa';l Francisco de Macons, .Y' ~ablando ~o.n. el LI
r .r~ con Lina·res ' un arreglo para entregarle su -cmanza, p~ro ha- cenmad? Fel~pe ~eyba, en en~? estudw tiene don:nmho el-ec-
:jf · bi'endo Al,!'ljandro Linares dequnciáclole al · Juez Alcalde,_ se to el ~ICenCiado ·Juan, Jos~ Sa~chez~ ,abo~ado de: nombr~do 

fugó; que .r~specto ·á haber tráse_~a·laqo unos puerces de L1n~" . Anton1o .. P?lan?o,. en la e,ua~ .aohfi.c~mon, ·.a nom?re del __ senor 
res, el hecho ocurL·ió a8Í: <qne siendo mayoral de Jesé ·OVI- José ÜVIdw Lmares y en vntud, d10e, de pod

1
er notanal de-

, :\ f • 



· - · señ0res Pvesici!~nte ' 'V'. Jueces•q.ué '<?~mfilbnen la C, orte de A-ano, . 11 r-
al mencionado Rafael María Castellanos para renunGiar a la pelac"ióh de Santiago, celebr~nd0 audreneia ~JlÍ:bica., el misrn?· 
acción intentad'a por su representado· conha el nombradq - día, mes y, año arriba )e~presad~s, la q':e .· fué leída; pubh-
Antonio Po la neo obrando en esa facultad se'rrún; expresa la cada Y' firma-da por mi l::iecretal'JO que certifico. . . 

' ~ , ' ' o. h .j J A • '-G , ñotificaGión, ·}e 8eclara que hace formal renunc1a del ~er~·~, º · . ··, ,, uan nto~~w ar.cw. 
9u.e -ejercitó en -~iem._rio atrás al i~~s~ec~~· de l t~¡ P,e;s,e~t~.~~on ~ - \ 
mcoada, de~larandole, para su sat1sfaccion, que :fiue lih\liJ.lda. , ~ 

por el error .Y mal ac?ns:jad?, cu~·n.do se que'JJe.l~ó contra§ t; LA CORTE DE A'PEt"ACION DE SANTIAGO, 
que convenCJde de su mocenCla, 1~ hace con-f.eswn de elfo y , , 

.... ]e declara que ¡::e encuentra satisfecho ele s~ lab"or durante. el. . EN NQMBR.E DE LA REPÚBLWA. 
• · tiempo qu.e es-tuvo · admj'nistranuó ,y cuidand~' la crianza · de 

.cei'dds; ~ '1 • ·, En 1~ Giudad de Santia:oo de los Ca baBeros, á lo8· vein-
. Considerando: que confo'l·me :;tl artículo '191 del Códi· ~tiocho dí.as del mes de Se"tie~'bre de mil nove~ientos QUen, 

Q"O de Procedimiento Criminal, si el hech\)·BQ se rel;>U_tare ~ño 66 d:e ]a Independencia y 47 de' la Restapr~ción,_ siendo
~elito ni contravención el tril,unal anulárá la instrucci6n, las once - de· la mañana; , 
ia citación y todo lo que se hubie1:e. ·seguido, descar~a~á. al La . Corte de At'lelaeión de Santiago, competentemente 
procesado y fálllará sobre-]ijS de_maqclas d,e da.í)'OS ,Y PEl_:JUW\Os; constituída en el Palado de Justici ' en la sa la ~onde acoe-
. · Qon'ai~erando: que habiépdose· constit~udo el· seno·I' J@s_é , tunlbra c'elebrar audiencias públicas, compuesta de los Ma

Ovidio Lina1:es parte civi) ,contra el nom~ra~o"'Antom_? Po- O'istrados Gena.ro Pérez, Presidente, Isaias Franco, pomin
lanco, por declaración hecha apte el, J uzga;do. ·de Pnmera g0 Antonio RÓdríguez, Silvano· dP. .J. Guzmán, Artur0' 
Instancia según consta en la sentencia apelada, procede de . E. Mej1a, ff ueces, Lic~o. M~nnel A .. 'Lora, Pro.curador .Ge
conformidad~á lo p1:evenidp en el artículo 194 del Cód1go d.e · neral interino asistidos delmfrascnto Secretano, ha dwta
Pr9cedimjento Cdminal, la condenación en CO~?tas contra di- do, en sus ~t1~ibuciones eorreccionales, Ja sentencia que 

· cho sañor binares; si"l'l'ue: _ 
Por todos los rnotiuos-expreeados y vistos Jos artículos 0 En el rec~1 rso de apelación ' interpuesto por e l acusa-

191 y 194 del Código de -Procedimiento Crip.1inal qu~ fueron · do Francisco _Antonio Pallero, alias Toño, de veintitres 
leídos .por el.Presid~nte y üic~n así : . . - .. ,· . años de edad de esta do solt~ro, de profesión agricultor, 

· Art. 191 del Gódigo de Procedmuento Cnmmal. «SI el resfdep.te en Agua Hedionda, jnrisdic?ión de · Gua~ubín, 
·hecho no se reputa1;e delito ni eontravenciónt de ~ policía, el contra sentencia del Ju,zO'adó- 1de Pnrnera Instancia del 
tribunal anulará la instrucción·, la citación y todo lo que distÍ'ito ~udicial de la · pr~vincia de Monteéristy, de fecha 
hubiere seguido, d~s~argará al acusado .y fállará" sóbré dlez y ocho del mes de agosto _del coniente. año, que le · 
las cl.emanaas de df.!ños y perjuicios». condena por ~u::trácción · de la menor J;'etronila Veloz, á 

Art. 194 del' mismo C.ódiO'O.'· «Toda sentencia de conde_- suÚir -1~ pena d~ u·n año ue:.,prisión correccional y al pago 
na contra el prqcesado y cont~a las persona~· éivilmente 11es- de las · costas; · . 
ponsables del delito 6 cont-~·a , la parte civil, los condenará á El AlO'uacil de estrados llamó la causa; 
las costas. Las Gostas se 1iquidarári por la seCI:t~tarí!l»· Oído-;1 Procurador General -en la exposición del he-
, La Corte de Apelación de Saptiago, · administrando jus- cho· · 
ticia e.n nombre de '!a RepúblÍca, por -autoridad "de la ley, Y en ' Oída la ilectura de la decisión de la Cámara de Califica_,. 
méd.to ,d.e ,.,)os artícul0s citados, : 'alla; .que -debe '- revocar Y ción ... la ~dél d1~p~-sitivo 'de la sentencia y la del- acta d~ 
revoca la sentendá. deL Juzgado de ''PHrnerá +nstancia . del . apel~ción~ . ' . .,... r, · 

aist.cito -j udicial .de' la provincia Pacificador, pronunciada/ en . Oída la lectura <le l~s demás piezas del pro ceRO; 
atribucúones cbrrecmpQá'les, el i día veintinueve del -mes de - Oído el acusado en su interrogatorio; - ""' 
abril del corrien_te año, que condena_._ al nom.bFado AQtonio Oído nuevamente al Procurador General en eL resumen 
:eoJanco, cuya~ g§n~rales constan, .á sufrir la. pena 'de t:es del hecho y sus C'c:mclusiq_nes qu~ te.rruinan así~ .«Atendí-~ 

~· meses Cle ~risión eon:eecibnal érda carcg-l pública d~ la Cll:l- _do: que · el acusado confiesa que,Cal sustraer la JOven, le 
· dil.cl , de'·sa~ 'Francisco de :M,acerí~, al pago de quince pesos hizo pr,o_mesa de ma:trimo~o y ha q.uetid? ~_?lebrar éste, y la 

. oro, al de 11na iode~nización de ' treinta pesos oro á. favor de joven y él padre se óponen, somos de optmon que la senten-
·la parte civil, y al .pago de las costas proc~sales; · ~, J uzgaQcl.o cía sea reformada en· el sentido-de rebajár la pena;. por cuan
por propia autorid9:,d, decJaF~ : - nula la rnst.ru~cwn,. la 81- to .el pa<;lí·e y la joven no tiene!l otre ,motivo P,ata .oponer:
taeión ., y _ todo lq .que· se · I.Ja a!-!tüa<ilo - en IDVí st1f?iacwn se, que el deseo d~ que 1? obhguen a, ~fotar a ·la J~Ven; y 
del hecho de 1 robo de aqimales "en ·Jos ·Gampos, 1mpu- por estas razones, dej·amos a vuestro espintu de · eqmda~ la 
tado .. al referido Antonio P<:l)anco, pot Jaita de pruebas·,. aplicación de,~ la pen~ que 01:eais de justicia";" 
y1le .,de':;¡carga' d~ 1t~da respons~_!>il idad-; y c~nd.e~a al señor Autos Vistos: 
José Qvidio . .J,_,inares, en su ca~1dad de parte c1vll, al pago , Resu}tando,: que en fecha - o~ho del mes de julio ~el 
de las'\ rostas d·e amoas instancias. corriente año se· presentó ante el alcalde de la comun 

Y• por esta s~n.aen,cia defia.iti~a,; así se pronunéia, ~an- de Guayubín 'el' seíi'Qr Cefedno Vel<Jz' y estableció queja. 
da Y · firma. . . · _ , re . • • ." contra el nombrado Francisco Antonio Pallero, ' vecino de la 

La ,Répúbhca manda· y ._.ordena a. -todo alguaCJl eJecu~ sección de Jaibón, dependencia rte aquella común, impu
tar la presente sentencia, ~,cga~do á_ -ello sea re9uerido [- á tándole haber sustraído de la casa, paterna. á su hija Petro
los .Proeuradores~Fiscales de los Juzgados d¡;~ , Primera Ins- nila Veloz de trece años de edad; que este hecho quedó sn~ 
tanci~, á los Proc~rij,d'ore~ .&G'CJnera.les- d@ 1as · Cortes de ficienteme~te c<;>mprobado con 'el interrogatorio ele la rap.,. 
Ap_éladórí y. · al M.in:is,t-t·o Fisca:l ae la . SupH:'~m.~_qerte -d~ tada y su· raptor, ·•q-uien manifestó- estar dispí.iesto''á cel-ebrar 
~ usticia, hacerl_a ejecutar; y á tod~s las ~utondades, _a.st ·matrimonio con la referida Petronila Veloz, acto que ésta 

. civiJ~!'l COJ:llO militares, á quienes está enc9men'dado el de- se negó á llevar á cabo;_.,. . ' 
pósito de ·la fuerzá pública, prestar~el apoyo de ésta, siein- · Res,ultando: que en 'fecha doGe del me8 de julio, el 
pre que iegalm~nte ~e les exija ; . ·\ . alcalde de Guayubín remitió las actuaciones al Procurador / · 

. · . GEN ARO P.EREZ. _ ~ F,_i1scal del Juzgado de ·Pri~era Instancia del ?~~trito judieial 
D. A. Rodrígúez: . ,. d'e Montecristy y este magistrado las trasmit1o al Juez . de . 

· I. Franco. Instrucción del mismo Ju.zg~clo, con requerimiento de aiJ.l- 1 A rttirv ·E. M ejía 
8. deJ.G-ttzmán 

Juan . .Anto. , García. 
, Secretario. 
Dada y _'firm~d~ 'ha sido la antedor sentencia por los 

pliadas y llenai· las demás actuacioneer que · juzgara india-
. peQsables: que cu~pHdos estos requerimientos y ~nexada al 

proceso el ac~a de Qacimie~to de la referida Petronila 
· Veloz, el Juez de lnstrucc_i6n-d.i6 ·por terminada la ins

trucción del próceso y 1& dió pase el Procurador Fiscal; 



· - · señ0res Pvesici!~nte ' 'V'. Jueces•q.ué '<?~mfilbnen la C, orte de A-ano, . 11 r-
al mencionado Rafael María Castellanos para renunGiar a la pelac"ióh de Santiago, celebr~nd0 audreneia ~JlÍ:bica., el misrn?· 
acción intentad'a por su representado· conha el nombradq - día, mes y, año arriba )e~presad~s, la q':e .· fué leída; pubh-
Antonio Po la neo obrando en esa facultad se'rrún; expresa la cada Y' firma-da por mi l::iecretal'JO que certifico. . . 

' ~ , ' ' o. h .j J A • '-G , ñotificaGión, ·}e 8eclara que hace formal renunc1a del ~er~·~, º · . ··, ,, uan nto~~w ar.cw. 
9u.e -ejercitó en -~iem._rio atrás al i~~s~ec~~· de l t~¡ P,e;s,e~t~.~~on ~ - \ 
mcoada, de~larandole, para su sat1sfaccion, que :fiue lih\liJ.lda. , ~ 

por el error .Y mal ac?ns:jad?, cu~·n.do se que'JJe.l~ó contra§ t; LA CORTE DE A'PEt"ACION DE SANTIAGO, 
que convenCJde de su mocenCla, 1~ hace con-f.eswn de elfo y , , 

.... ]e declara que ¡::e encuentra satisfecho ele s~ lab"or durante. el. . EN NQMBR.E DE LA REPÚBLWA. 
• · tiempo qu.e es-tuvo · admj'nistranuó ,y cuidand~' la crianza · de 

.cei'dds; ~ '1 • ·, En 1~ Giudad de Santia:oo de los Ca baBeros, á lo8· vein-
. Considerando: que confo'l·me :;tl artículo '191 del Códi· ~tiocho dí.as del mes de Se"tie~'bre de mil nove~ientos QUen, 

Q"O de Procedimiento Criminal, si el hech\)·BQ se rel;>U_tare ~ño 66 d:e ]a Independencia y 47 de' la Restapr~ción,_ siendo
~elito ni contravención el tril,unal anulárá la instrucci6n, las once - de· la mañana; , 
ia citación y todo lo que se hubie1:e. ·seguido, descar~a~á. al La . Corte de At'lelaeión de Santiago, competentemente 
procesado y fálllará sobre-]ijS de_maqclas d,e da.í)'OS ,Y PEl_:JUW\Os; constituída en el Palado de Justici ' en la sa la ~onde acoe-
. · Qon'ai~erando: que habiépdose· constit~udo el· seno·I' J@s_é , tunlbra c'elebrar audiencias públicas, compuesta de los Ma

Ovidio Lina1:es parte civi) ,contra el nom~ra~o"'Antom_? Po- O'istrados Gena.ro Pérez, Presidente, Isaias Franco, pomin
lanco, por declaración hecha apte el, J uzga;do. ·de Pnmera g0 Antonio RÓdríguez, Silvano· dP. .J. Guzmán, Artur0' 
Instancia según consta en la sentencia apelada, procede de . E. Mej1a, ff ueces, Lic~o. M~nnel A .. 'Lora, Pro.curador .Ge
conformidad~á lo p1:evenidp en el artículo 194 del Cód1go d.e · neral interino asistidos delmfrascnto Secretano, ha dwta
Pr9cedimjento Cdminal, la condenación en CO~?tas contra di- do, en sus ~t1~ibuciones eorreccionales, Ja sentencia que 

· cho sañor binares; si"l'l'ue: _ 
Por todos los rnotiuos-expreeados y vistos Jos artículos 0 En el rec~1 rso de apelación ' interpuesto por e l acusa-

191 y 194 del Código de -Procedimiento Crip.1inal qu~ fueron · do Francisco _Antonio Pallero, alias Toño, de veintitres 
leídos .por el.Presid~nte y üic~n así : . . - .. ,· . años de edad de esta do solt~ro, de profesión agricultor, 

· Art. 191 del Gódigo de Procedmuento Cnmmal. «SI el resfdep.te en Agua Hedionda, jnrisdic?ión de · Gua~ubín, 
·hecho no se reputa1;e delito ni eontravenciónt de ~ policía, el contra sentencia del Ju,zO'adó- 1de Pnrnera Instancia del 
tribunal anulará la instrucción·, la citación y todo lo que distÍ'ito ~udicial de la · pr~vincia de Monteéristy, de fecha 
hubiere seguido, d~s~argará al acusado .y fállará" sóbré dlez y ocho del mes de agosto _del coniente. año, que le · 
las cl.emanaas de df.!ños y perjuicios». condena por ~u::trácción · de la menor J;'etronila Veloz, á 

Art. 194 del' mismo C.ódiO'O.'· «Toda sentencia de conde_- suÚir -1~ pena d~ u·n año ue:.,prisión correccional y al pago 
na contra el prqcesado y cont~a las persona~· éivilmente 11es- de las · costas; · . 
ponsables del delito 6 cont-~·a , la parte civil, los condenará á El AlO'uacil de estrados llamó la causa; 
las costas. Las Gostas se 1iquidarári por la seCI:t~tarí!l»· Oído-;1 Procurador General -en la exposición del he-
, La Corte de Apelación de Saptiago, · administrando jus- cho· · 
ticia e.n nombre de '!a RepúblÍca, por -autoridad "de la ley, Y en ' Oída la ilectura de la decisión de la Cámara de Califica_,. 
méd.to ,d.e ,.,)os artícul0s citados, : 'alla; .que -debe '- revocar Y ción ... la ~dél d1~p~-sitivo 'de la sentencia y la del- acta d~ 
revoca la sentendá. deL Juzgado de ''PHrnerá +nstancia . del . apel~ción~ . ' . .,... r, · 

aist.cito -j udicial .de' la provincia Pacificador, pronunciada/ en . Oída la lectura <le l~s demás piezas del pro ceRO; 
atribucúones cbrrecmpQá'les, el i día veintinueve del -mes de - Oído el acusado en su interrogatorio; - ""' 
abril del corrien_te año, que condena_._ al nom.bFado AQtonio Oído nuevamente al Procurador General en eL resumen 
:eoJanco, cuya~ g§n~rales constan, .á sufrir la. pena 'de t:es del hecho y sus C'c:mclusiq_nes qu~ te.rruinan así~ .«Atendí-~ 

~· meses Cle ~risión eon:eecibnal érda carcg-l pública d~ la Cll:l- _do: que · el acusado confiesa que,Cal sustraer la JOven, le 
· dil.cl , de'·sa~ 'Francisco de :M,acerí~, al pago de quince pesos hizo pr,o_mesa de ma:trimo~o y ha q.uetid? ~_?lebrar éste, y la 

. oro, al de 11na iode~nización de ' treinta pesos oro á. favor de joven y él padre se óponen, somos de optmon que la senten-
·la parte civil, y al .pago de las costas proc~sales; · ~, J uzgaQcl.o cía sea reformada en· el sentido-de rebajár la pena;. por cuan
por propia autorid9:,d, decJaF~ : - nula la rnst.ru~cwn,. la 81- to .el pa<;lí·e y la joven no tiene!l otre ,motivo P,ata .oponer:
taeión ., y _ todo lq .que· se · I.Ja a!-!tüa<ilo - en IDVí st1f?iacwn se, que el deseo d~ que 1? obhguen a, ~fotar a ·la J~Ven; y 
del hecho de 1 robo de aqimales "en ·Jos ·Gampos, 1mpu- por estas razones, dej·amos a vuestro espintu de · eqmda~ la 
tado .. al referido Antonio P<:l)anco, pot Jaita de pruebas·,. aplicación de,~ la pen~ que 01:eais de justicia";" 
y1le .,de':;¡carga' d~ 1t~da respons~_!>il idad-; y c~nd.e~a al señor Autos Vistos: 
José Qvidio . .J,_,inares, en su ca~1dad de parte c1vll, al pago , Resu}tando,: que en fecha - o~ho del mes de julio ~el 
de las'\ rostas d·e amoas instancias. corriente año se· presentó ante el alcalde de la comun 

Y• por esta s~n.aen,cia defia.iti~a,; así se pronunéia, ~an- de Guayubín 'el' seíi'Qr Cefedno Vel<Jz' y estableció queja. 
da Y · firma. . . · _ , re . • • ." contra el nombrado Francisco Antonio Pallero, ' vecino de la 

La ,Répúbhca manda· y ._.ordena a. -todo alguaCJl eJecu~ sección de Jaibón, dependencia rte aquella común, impu
tar la presente sentencia, ~,cga~do á_ -ello sea re9uerido [- á tándole haber sustraído de la casa, paterna. á su hija Petro
los .Proeuradores~Fiscales de los Juzgados d¡;~ , Primera Ins- nila Veloz de trece años de edad; que este hecho quedó sn~ 
tanci~, á los Proc~rij,d'ore~ .&G'CJnera.les- d@ 1as · Cortes de ficienteme~te c<;>mprobado con 'el interrogatorio ele la rap.,. 
Ap_éladórí y. · al M.in:is,t-t·o Fisca:l ae la . SupH:'~m.~_qerte -d~ tada y su· raptor, ·•q-uien manifestó- estar dispí.iesto''á cel-ebrar 
~ usticia, hacerl_a ejecutar; y á tod~s las ~utondades, _a.st ·matrimonio con la referida Petronila Veloz, acto que ésta 

. civiJ~!'l COJ:llO militares, á quienes está enc9men'dado el de- se negó á llevar á cabo;_.,. . ' 
pósito de ·la fuerzá pública, prestar~el apoyo de ésta, siein- · Res,ultando: que en 'fecha doGe del me8 de julio, el 
pre que iegalm~nte ~e les exija ; . ·\ . alcalde de Guayubín remitió las actuaciones al Procurador / · 

. · . GEN ARO P.EREZ. _ ~ F,_i1scal del Juzgado de ·Pri~era Instancia del ?~~trito judieial 
D. A. Rodrígúez: . ,. d'e Montecristy y este magistrado las trasmit1o al Juez . de . 

· I. Franco. Instrucción del mismo Ju.zg~clo, con requerimiento de aiJ.l- 1 A rttirv ·E. M ejía 
8. deJ.G-ttzmán 

Juan . .Anto. , García. 
, Secretario. 
Dada y _'firm~d~ 'ha sido la antedor sentencia por los 

pliadas y llenai· las demás actuacioneer que · juzgara india-
. peQsables: que cu~pHdos estos requerimientos y ~nexada al 

proceso el ac~a de Qacimie~to de la referida Petronila 
· Veloz, el Juez de lnstrucc_i6n-d.i6 ·por terminada la ins

trucción del próceso y 1& dió pase el Procurador Fiscal; 



. · Resultando~ que en· fecha nu~ve del mes de agosto - tronila Velo~,; y juzgand'O por propia autoridad, . declara~ 
• ;del · corriente año, el señor Fiscal sómetió ,el p;oceso á- la que debe condenar, y co.ndena~ al r.efecidb acusado Francisco 

Oámat:a ~e G!tlíficación, y esta _CáJnara, por su ~ ... to de · Antonio .PaHet'o á la · pena de ~eis meses de prisión co.rr.ec- · 
ieqha diez, del misi!n0 mes, en~ó al 'I'ri.bunat Corree- ' cionál, á contar de lá fecP,a de la inquisitiva, y al pago de 
o<Jional t\l .. nombrado .Francisco 'Antonio Pallem, para que - las cestas. . : . ' . •: 
se ju~gara confotme á la l~y; que • observadas las for- ~ ! por' esta· senteric'ia defin~tiva así se p'roñuncia, ;nan'da:n 

· malidades d'el pt·ocedimiento, ¡¡~l ~Juzgad0 de Primera lns-. y fi.rma. . · _... . ,. ~ 
tancia del distnito judicial de Monté Cvi,st.v, · en atribu- La República: ma.nda y 'or·dena, á todo Álgua,cil ejecutar 
cione~ correcionales, conoció de la caQ.sa y condenó -al la presente sentenéia, ·cua.ndo á .ello sea requ·erido; ~Jos 
em~_rado Fr~n?}sco An.tor~.io ,Pallei'o á · sufri r Ja, pe.na ' de · ·~roc~mdores fiscal~s 'de los jusgados de primera ipstancia, 

un , ano ~e pns1on eorrecmogal en .la cárc~l pgbhca de a los ·protmra~ores gene¡,ales de las Cortes cile ,4.pelacióp y al 
.aquella mg.dad, y _al . pago. de las co!ltas, qgt~ Inconforme el · Procuradot;, Genera·¡ de la República, hacerla ejecutár; ~· 
cond.enado con la pena pronunciarla._., contra él, interpuso·- Ú todas )as a).ltoridades, .asÍ yiViles c~mo militares, á qui·~ne; 
-fo rmal' recurso "de ape laciórr para .ante esta Corte;, :que .. eE.tá enqomendq,do-.el depósito de Ja fuer~ pública, pl·estar ' 
tramitado el proel:lCl imiento se señaló e~ta audiencia para - el · apo'~.o de ésta, -'siempre que le'(Yalmente S~ les exija'. 

• • > - • • b 
SU COnOCimiento; ~ , -

La C01te, después de haber de1ibe.rado: . . · .. / 1, GENARO PEREZ 

Considerando: que el ·preveni.d0 F1:ancisco 'Antonio ~,. _ 
7 

I. ,Franco. 
Pallero está .convicto y confe-so ~e l:!abeF fJUStraído de )a ca- S~ de J.~ Gu'z1nlin. ~ ~ 

'sa paterna á Petronila Veloz, menor .?e djez y' seis · ~ño~; - •· Dorniftgo A. Rod·rígu~z.: 
.c~ue el prevenido Pa.llero, en su interrogatorio ante , el . A t E ' M ., · 
·1 r uro · . e.Jta: 
alcalde de la común de Guayubín y · en la aúdiencia de e:::te · 
día, ho expresado formal propósito de reali.za'r su m~tri
monio con .la raptada, acto á q.ue ésta se· ha· hegado ·á ac-
eeder, decla.rnndo que prefi.ere ser dotadá; _ 

Considerando: que con]orme al artículo 3~5 . ,del Oódi·
go Penal, todo individuo que extrajere de 1a casa pater-na' 
ó de sus mayores, tutores 6 cumdores, á u na. joven me
nor de diez y seis años oumplidos, por fuerza .ó sedúc
ción, con promesas de matrimonio- ,y no celebr~re éste en 
el tér)l'lino de un mes después de ser r equérido por ··sas 
padres, ascendientes, tutores, euradores ó ~ncargado:s, in- -
·currirá en la pGna de uno á des años ~y · prisión corr~ccio-
nal; · 

Juan .A'ntonio"'6!afcía, 
- Se.cretario. -.,' 

1 

·=- • Da:da y fi r mada, ·ba sido la sentencia., que antecede- por_ 
los. señores Pre~idente y jueces qu·e cpmpopen ]a\ Cor~e de 
Apela.ción de Sa:ntiago, c~lebrando audj~ncia pública, el mis
mo ·día, ·més y año ~arriba -expre~ados, "' la qtre fu~ .leida,· fir
·mada y publicada p·or mí;' Secretari0 que aertifi.co. . ~ , ,_ .-. ~ ~ ~ ~ 

' Juan .'Antonio · Garéa . . 

LA GORTEj DE APElACillN DE -SANTI'A'G~, 
.. . " . "" . ' ~ . 

EN, NOMBRE "DE LA,RÉPUBLICA: · 
• ,...;¡., -{,. • ! • ' ¡:_.¡. • 

Considerando: que la, Corte estima . que existen cir
cunstancias aten).lantes en favor - del prevenido'; 

Consideran.d9: que toda parte q·ue sucumbe sei'á con-
dena<!~q costa~; .. :- ,. . ,·. '-"' . , . . · _ , f <En lá ciúda<J de San.ti_ago de ·l~s éabaÚeros, á_!Qs trein- ~ "' 

- Por estos motrvos, y visto~ fos artículos 3'5 0:;' primer ta d'ía~ d~r .lí:les :(le Setiembre-· e mil-~ve~iéQ.tos : nüev e¡ se
caso, 463 :-exta escala, _del Código Penal, y el 194. del . . de senta y seis de.: ~ !'a Indepe_ncencia y cuarenta_, y .siete de la 
Procedimiento Criminal, que fueron leídos por - el Prest-. Restauración, siendo las once de la mañana, " el 

dente, y dicen así: . · -L!}>Corte de U pelación de Santiago, cc:>mpetet;~temPr¡te 
/ Art. 355, ptirb.era patcte, Qódigc:> Penal. «Todo .~ndi: reunida en~-¡- Pa!aci~ de !u~ticra, ep 1~ sala d_onde aco~tum
viduo que extrajere de la casa yat.et~a ó de sus m~yo'res, bra celeprar andienctas pabhcas, . compuesta de los Magtstra-. 
tutores ó curadores, á una joven menor d.e diez seis años do.§....:Genaro P~l·ez, ,pre,sidente, Isaíks Franco, Domingo An-· 
~umplidos, por fuerza q seducción, con prop:1esa_ de . matl'i- . tonio Rodríguez¡ SHv.ano de ,Jesús Guzmáq, . Artu~g E. M.e
mo~io~ y · no celebrase éste en ~l té.rmino cle un . mes des-. ~ía, ju~ces, .. Licenciado Manuel' A: Lora, Procurador Gene
pués de ser requerido por su~ Radres, ascendientes, tuto- . ·ral interino, ·asistidos del .infrascrito secretario, ~a ·d!cta~o, 
res, curadores á -encargados, incurrirá en la pena de uno eñ atribuciones -cortf'9ci'Onales, la ser1tenéia--IJUe sigue: . . 
á. dos años de prtsión~ carreccion)ll". · En el reeurso de apelaeión•interpuesto .P<?l' el no~bm-

Art. 463, sexta escala, deL mismo Código. •·•CuandQ do 06ta.vjo Lópei, mayor ~e edad, casaqo, agdcultor, natu
en favor del acusado existan circunstancias ateñqantes·, los ral y residente en . •·•B.oca·,de-Nagua,'' contra sentencia <del 
tribunales modificarán las penas, confc:>i·me á la siguiente ·J dzga·tdo de PrÍipera lnstanci~ del Di'stri_to judicial de la pro
escala: 69 cuando el Cód'igo pronuncie simultáneamente -vincia Pacific~dor, . de _fecha veinti-uno éle Ag.osto de , mi] no
las penas de prisi0n Y. multa, lc:>s tribunales cotT~cciouales vecientos ~núeve, que lo conden~, por r'obe, á sufrir la pena 

, en el caso de que existan circunstancias atenuantes: están de tres meses de prisióu c0rreccional, á un~ 'multa cile quin
alitorizaaos para reducir _el tiempQ de ·¡a --pri¡;¡ión, á menos ee pesos ~oro y a la's cGst:;¡s; 
de seis días, y la multa á menps de cinco pesos, aún ea . El Alguaeil de'~Estrados }lamó 1a ·.causa; ' 
el \ caso de reincidencia." ' . Oído ai¡Pwcurador G~neral en la expo.sición del hecho;.. 

Art. 194 del C6dtgQ qe ProcediD?!ento CrHnina;l. 'T«To- . , Oída ·la \ l~:mt ur.a. d·e la demsión d~ la _O.il:nara de Califica-
e da sentencia 5le 'con~ena COntra 'el procesad9 Y COn.tra las eJ.Oh , li.L del CliSposttiVQ de la-- sentenCia a·peJada y la del acta 
·personas civH!l}ente we.spons3bles d~l ~elito ó !?0n~ni la par- de a.J>élacióp; , . . . ' . 
te civil, los condenará á las ·costas. Las costas se tiquida- _Ofda 'la {ectura~. d~· las_demás 'ptezas del pf.oeeso; 
rán po1: 1~ secretaría". · ... · Oído el actilsado en sa interrogatorio; . 
. La Corte de :Apelación de Santiag0, ad~i~istrando jas- . Oí~o al !!,boga~~- del acusa~?; Li~enciado Domingo Vi-

1ticia~ en nombt·e de la, República, por autondad de la Ley, Jlalba, en SJl .defensa; qae termina .~si: "Por Jos ·. moti·vos
. en mérito de los artículos citados, y acogiendo, por ma.yo:. " expuestds, el mfrascr1to abogadp, os ruega 1:evoque1s la sen-
ría de vot0 s el dictámen' del Procura_do~ General, fal'la: que teneia t·enQ.ida p()r el Tribunal d~ Primera Instancia de Pa
-debo reform~.r, Y· 11e~ot~a, • la,.s~nténcia ~el Ju.zg~do de Pri- cifirador, . --~n !ech~ 21. d~ Agosto d:l 1909.' contr~ el nón;tbra
·;mera Instancia: del distrit9 JUdicial de .la wrovmma. d~ M~n- do OctaviO. ~o pez, ' ~ JUzgando po.I. vuestra propl·;t ~u~ondad, 
te Cristi, de fecha diez y ~cho ~e ~go~to ~ei eornente ano, ·_ le ~escargue1s de. todanresp~nsab1hda~, p~r no existir~~ .~! 

_qJ1e condena al acusado Eranctsco Antomt> .Pall)lr~,. cuyas l:Iecho ,,que¡;¡e le JJDputa, c~1men, ?ehto m con,travencwn, 
generales , constan, á sufriy la pena de -~? a.~o .de prts1ó~ co~ -, 01.do nuevam.ente !!ol Procura.dor en ~l resumen. d~l h~
neccional Y .. á las costas, por sustraccwn de la menor Pe- ~ho Y., sus conclusiOnys que termman así. "El M1mster1o 

1 

' ' 

1 



. · Resultando~ que en· fecha nu~ve del mes de agosto - tronila Velo~,; y juzgand'O por propia autoridad, . declara~ 
• ;del · corriente año, el señor Fiscal sómetió ,el p;oceso á- la que debe condenar, y co.ndena~ al r.efecidb acusado Francisco 

Oámat:a ~e G!tlíficación, y esta _CáJnara, por su ~ ... to de · Antonio .PaHet'o á la · pena de ~eis meses de prisión co.rr.ec- · 
ieqha diez, del misi!n0 mes, en~ó al 'I'ri.bunat Corree- ' cionál, á contar de lá fecP,a de la inquisitiva, y al pago de 
o<Jional t\l .. nombrado .Francisco 'Antonio Pallem, para que - las cestas. . : . ' . •: 
se ju~gara confotme á la l~y; que • observadas las for- ~ ! por' esta· senteric'ia defin~tiva así se p'roñuncia, ;nan'da:n 

· malidades d'el pt·ocedimiento, ¡¡~l ~Juzgad0 de Primera lns-. y fi.rma. . · _... . ,. ~ 
tancia del distnito judicial de Monté Cvi,st.v, · en atribu- La República: ma.nda y 'or·dena, á todo Álgua,cil ejecutar 
cione~ correcionales, conoció de la caQ.sa y condenó -al la presente sentenéia, ·cua.ndo á .ello sea requ·erido; ~Jos 
em~_rado Fr~n?}sco An.tor~.io ,Pallei'o á · sufri r Ja, pe.na ' de · ·~roc~mdores fiscal~s 'de los jusgados de primera ipstancia, 

un , ano ~e pns1on eorrecmogal en .la cárc~l pgbhca de a los ·protmra~ores gene¡,ales de las Cortes cile ,4.pelacióp y al 
.aquella mg.dad, y _al . pago. de las co!ltas, qgt~ Inconforme el · Procuradot;, Genera·¡ de la República, hacerla ejecutár; ~· 
cond.enado con la pena pronunciarla._., contra él, interpuso·- Ú todas )as a).ltoridades, .asÍ yiViles c~mo militares, á qui·~ne; 
-fo rmal' recurso "de ape laciórr para .ante esta Corte;, :que .. eE.tá enqomendq,do-.el depósito de Ja fuer~ pública, pl·estar ' 
tramitado el proel:lCl imiento se señaló e~ta audiencia para - el · apo'~.o de ésta, -'siempre que le'(Yalmente S~ les exija'. 

• • > - • • b 
SU COnOCimiento; ~ , -

La C01te, después de haber de1ibe.rado: . . · .. / 1, GENARO PEREZ 

Considerando: que el ·preveni.d0 F1:ancisco 'Antonio ~,. _ 
7 

I. ,Franco. 
Pallero está .convicto y confe-so ~e l:!abeF fJUStraído de )a ca- S~ de J.~ Gu'z1nlin. ~ ~ 

'sa paterna á Petronila Veloz, menor .?e djez y' seis · ~ño~; - •· Dorniftgo A. Rod·rígu~z.: 
.c~ue el prevenido Pa.llero, en su interrogatorio ante , el . A t E ' M ., · 
·1 r uro · . e.Jta: 
alcalde de la común de Guayubín y · en la aúdiencia de e:::te · 
día, ho expresado formal propósito de reali.za'r su m~tri
monio con .la raptada, acto á q.ue ésta se· ha· hegado ·á ac-
eeder, decla.rnndo que prefi.ere ser dotadá; _ 

Considerando: que con]orme al artículo 3~5 . ,del Oódi·
go Penal, todo individuo que extrajere de 1a casa pater-na' 
ó de sus mayores, tutores 6 cumdores, á u na. joven me
nor de diez y seis años oumplidos, por fuerza .ó sedúc
ción, con promesas de matrimonio- ,y no celebr~re éste en 
el tér)l'lino de un mes después de ser r equérido por ··sas 
padres, ascendientes, tutores, euradores ó ~ncargado:s, in- -
·currirá en la pGna de uno á des años ~y · prisión corr~ccio-
nal; · 

Juan .A'ntonio"'6!afcía, 
- Se.cretario. -.,' 

1 

·=- • Da:da y fi r mada, ·ba sido la sentencia., que antecede- por_ 
los. señores Pre~idente y jueces qu·e cpmpopen ]a\ Cor~e de 
Apela.ción de Sa:ntiago, c~lebrando audj~ncia pública, el mis
mo ·día, ·més y año ~arriba -expre~ados, "' la qtre fu~ .leida,· fir
·mada y publicada p·or mí;' Secretari0 que aertifi.co. . ~ , ,_ .-. ~ ~ ~ ~ 

' Juan .'Antonio · Garéa . . 

LA GORTEj DE APElACillN DE -SANTI'A'G~, 
.. . " . "" . ' ~ . 

EN, NOMBRE "DE LA,RÉPUBLICA: · 
• ,...;¡., -{,. • ! • ' ¡:_.¡. • 

Considerando: que la, Corte estima . que existen cir
cunstancias aten).lantes en favor - del prevenido'; 

Consideran.d9: que toda parte q·ue sucumbe sei'á con-
dena<!~q costa~; .. :- ,. . ,·. '-"' . , . . · _ , f <En lá ciúda<J de San.ti_ago de ·l~s éabaÚeros, á_!Qs trein- ~ "' 

- Por estos motrvos, y visto~ fos artículos 3'5 0:;' primer ta d'ía~ d~r .lí:les :(le Setiembre-· e mil-~ve~iéQ.tos : nüev e¡ se
caso, 463 :-exta escala, _del Código Penal, y el 194. del . . de senta y seis de.: ~ !'a Indepe_ncencia y cuarenta_, y .siete de la 
Procedimiento Criminal, que fueron leídos por - el Prest-. Restauración, siendo las once de la mañana, " el 

dente, y dicen así: . · -L!}>Corte de U pelación de Santiago, cc:>mpetet;~temPr¡te 
/ Art. 355, ptirb.era patcte, Qódigc:> Penal. «Todo .~ndi: reunida en~-¡- Pa!aci~ de !u~ticra, ep 1~ sala d_onde aco~tum
viduo que extrajere de la casa yat.et~a ó de sus m~yo'res, bra celeprar andienctas pabhcas, . compuesta de los Magtstra-. 
tutores ó curadores, á una joven menor d.e diez seis años do.§....:Genaro P~l·ez, ,pre,sidente, Isaíks Franco, Domingo An-· 
~umplidos, por fuerza q seducción, con prop:1esa_ de . matl'i- . tonio Rodríguez¡ SHv.ano de ,Jesús Guzmáq, . Artu~g E. M.e
mo~io~ y · no celebrase éste en ~l té.rmino cle un . mes des-. ~ía, ju~ces, .. Licenciado Manuel' A: Lora, Procurador Gene
pués de ser requerido por su~ Radres, ascendientes, tuto- . ·ral interino, ·asistidos del .infrascrito secretario, ~a ·d!cta~o, 
res, curadores á -encargados, incurrirá en la pena de uno eñ atribuciones -cortf'9ci'Onales, la ser1tenéia--IJUe sigue: . . 
á. dos años de prtsión~ carreccion)ll". · En el reeurso de apelaeión•interpuesto .P<?l' el no~bm-

Art. 463, sexta escala, deL mismo Código. •·•CuandQ do 06ta.vjo Lópei, mayor ~e edad, casaqo, agdcultor, natu
en favor del acusado existan circunstancias ateñqantes·, los ral y residente en . •·•B.oca·,de-Nagua,'' contra sentencia <del 
tribunales modificarán las penas, confc:>i·me á la siguiente ·J dzga·tdo de PrÍipera lnstanci~ del Di'stri_to judicial de la pro
escala: 69 cuando el Cód'igo pronuncie simultáneamente -vincia Pacific~dor, . de _fecha veinti-uno éle Ag.osto de , mi] no
las penas de prisi0n Y. multa, lc:>s tribunales cotT~cciouales vecientos ~núeve, que lo conden~, por r'obe, á sufrir la pena 

, en el caso de que existan circunstancias atenuantes: están de tres meses de prisióu c0rreccional, á un~ 'multa cile quin
alitorizaaos para reducir _el tiempQ de ·¡a --pri¡;¡ión, á menos ee pesos ~oro y a la's cGst:;¡s; 
de seis días, y la multa á menps de cinco pesos, aún ea . El Alguaeil de'~Estrados }lamó 1a ·.causa; ' 
el \ caso de reincidencia." ' . Oído ai¡Pwcurador G~neral en la expo.sición del hecho;.. 

Art. 194 del C6dtgQ qe ProcediD?!ento CrHnina;l. 'T«To- . , Oída ·la \ l~:mt ur.a. d·e la demsión d~ la _O.il:nara de Califica-
e da sentencia 5le 'con~ena COntra 'el procesad9 Y COn.tra las eJ.Oh , li.L del CliSposttiVQ de la-- sentenCia a·peJada y la del acta 
·personas civH!l}ente we.spons3bles d~l ~elito ó !?0n~ni la par- de a.J>élacióp; , . . . ' . 
te civil, los condenará á las ·costas. Las costas se tiquida- _Ofda 'la {ectura~. d~· las_demás 'ptezas del pf.oeeso; 
rán po1: 1~ secretaría". · ... · Oído el actilsado en sa interrogatorio; . 
. La Corte de :Apelación de Santiag0, ad~i~istrando jas- . Oí~o al !!,boga~~- del acusa~?; Li~enciado Domingo Vi-

1ticia~ en nombt·e de la, República, por autondad de la Ley, Jlalba, en SJl .defensa; qae termina .~si: "Por Jos ·. moti·vos
. en mérito de los artículos citados, y acogiendo, por ma.yo:. " expuestds, el mfrascr1to abogadp, os ruega 1:evoque1s la sen-
ría de vot0 s el dictámen' del Procura_do~ General, fal'la: que teneia t·enQ.ida p()r el Tribunal d~ Primera Instancia de Pa
-debo reform~.r, Y· 11e~ot~a, • la,.s~nténcia ~el Ju.zg~do de Pri- cifirador, . --~n !ech~ 21. d~ Agosto d:l 1909.' contr~ el nón;tbra
·;mera Instancia: del distrit9 JUdicial de .la wrovmma. d~ M~n- do OctaviO. ~o pez, ' ~ JUzgando po.I. vuestra propl·;t ~u~ondad, 
te Cristi, de fecha diez y ~cho ~e ~go~to ~ei eornente ano, ·_ le ~escargue1s de. todanresp~nsab1hda~, p~r no existir~~ .~! 

_qJ1e condena al acusado Eranctsco Antomt> .Pall)lr~,. cuyas l:Iecho ,,que¡;¡e le JJDputa, c~1men, ?ehto m con,travencwn, 
generales , constan, á sufriy la pena de -~? a.~o .de prts1ó~ co~ -, 01.do nuevam.ente !!ol Procura.dor en ~l resumen. d~l h~
neccional Y .. á las costas, por sustraccwn de la menor Pe- ~ho Y., sus conclusiOnys que termman así. "El M1mster1o 
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- La Gerte,· despues 
' ' . ' ·{ 

Con~iderando·~ que el 'delito .~e· abus~ Je ··confianza que , 
_ la Cam~ra de Calificac_j@n del distrito judkial de,J'a provin

cia B¡¡.cifi.Pf!._dor SecHuó haber Juga1;¡ de. imputa•r á-los nom
· .. bn¡.dol'l Ocmvio :J;,ópez, Pedro ,Ma.rtinez 'j Juan (;astro y por . 

-el éual1os envió al' tribúna) ce,rrecGional del indicado tf.i.s
trito_ judiciai para gue fueran "·ja.zgados, no f'ué considet>a- ' 
d~- por el juzgadó \~ quo como' 'tal delito de , abus0, de · con- , 

- :Qanza, y p<;>.r rsu ,sentencia de fecha vejntiuno del mes de 
- .A::gost~del <Íortjente .. añ-e., descar.gó tle tuda ·ac'usa'Ción_ á: los· · 
nombrados Pedro-Martínez y; Juan U,astro Y• condenó á Oc

,:· ta;vio López po,r ef'_delito-de r~bo pr~visto "en el tEü·cer caso 
· -d'el a·rtículo 388 clél Có~igo Penar; que ~sta sentencia, en Jo 
. que · se refie1:e á Oe.ta vio .Lopez.,'_9arede de. fungamento . furí
. ·dj'co, . p0x<j'ue·' Ia~ . in.fqt,m!!)e,s. ' aGtuacioliles.- hechas p(i)r ,el Al-
~alde de · la cbmúri cl~ Matanzas, que el ;¡ uez de Instruccíón, 

·-considereS suficientes pan~ ser sometidos á la Qámara de Ca· 
Jdfi:caci0n, ,· n'<;> . consti:t.uyen •prue~a, ni para justificar él d~Ji
te. de 3;buso d~~onfianzá, de que 'fué ácu:;fldO, Octavio López 
por ,]a .Cámara, n~~tampoco para· servir de bas13 á la , senteri

· ~ia apelada, cuyos·' fund~J,t±!ent<:>s, en ~qan~o á .;la ' p:~;ueba del 
hecho qoe atribuy~ á Octavio López, n,o se. expresar; en la 

ÜENARO PEREZ. 

Isaías F1·a1Jtco. 
.. 

ele J. ·auzmán. 

1 ,... 

.A r·turo E. Me-¡ía. ' ' 

Juan¡Anto. G~rcía. 
Secreta;riQ. 

'-if'. • .1 

,_ -.Dada y :fir'J;nada ~a s1do .)a ·sentencia que antecede por 
los señores Pre'sidente y Jaeces que ~o m ponen la Corte 'de 
Apel!lción de Santiago, celebramio audiencia pública, ·el mis-·· 
mq d':ía, mes y ·.año arriba expresados, r]¡:¡. c;¡ue fué leída; flrmá

'da y 'puplica:la por mí, Secretario. que certifico. · 

Juan Antonio Garcia. 

··~ ·r· ••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••• ~ •••.••• , ...................... . ........... .. ......... . .. .. ; .. .•.....•••••••...••.••• 

Imprenta de J; R. Vda. García; 
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